
Piscina de v e r a n o 

constru ida por el 

M u n i c i p i o socialista 

ie Villeurbanne 

(Francia). 

b) Consulta de Puericultura. 
c) Consulta prenatal. 
d) Antituberculosis. 
e) Niños retrasados y anor

males. 
f) Radiografía y rayos ultravio

leta. 
Gracias a la iniciativa de la admi

nistración municipal socialista han 
sido encargados cinco médicos de 
visitar a los alumnos de las escue
las, los que extienden los carnets 
sanitarios de los niños que asisten a 
las maternales. 

Estos médicos tienen la misión, 
además, de seleccionar los niños que 
deben acudir a las colonias maríti
mas o de altura. jLás enfermeras 
que ayudan a los médicos informan 
a las familias sobre las particulari
dades observadas. 

Todas estas averiguaciones de los 
médicos inspectores, las visitas de 
los especialistas, las intervenciones 
hechas en los dispensarios, son ano
tadas en el carnet sanitario escolar. 
Los portadores de gérmenes, los 
niños susceptibles de haber sido con
taminados, son inmediatamente se
parados. 

"Stádium" y piscina. 

Para completar la obra emprendi
da y facilitar la práctica del deporte, 
el Municipio ha dotado a la ciudad 
de un magnífico stádium y de una 
piscina. Esta última fué inaugurada 
el 31 de mayo de 1931, y se halla 
abierta al público desde el 22 de ju
nio al 17 de septiembre. En 1931 han 
frecuentado la piscina 16.807 bañis
tas, viéndose elevada esta cifra du
rante el año 1932 a 80.779. 

La piscina ha sido dotada de 
grandes gradas, lo que permite la 
organización de fiestas náuticas. 

El stádium es el resultado más re
ciente de la actividad municipal, y 
este grandioso edificio ocupará una 
superficie de 17.260 metros cuadra
dos. En él podrán practicarse toda 
suerte de deportes, y podrá reunir 
enormes muchedumbres que quie
ran asistir a presenciar los juegos. 

Grupos escolares. 

En 1924, el Ayuntamiento conta
ba con una población escolar de 

4.781 alumnos, distribuidos en siete 
grupos. Posteriormente han sido 
construidos: En 1927, la escuela 
maternal de Cusset, con 4 clases. 
En diciembre de 1930, el Grupo es
colar de Cháteau-Gaillard, dotado 
de un terreno de juego anexo de 
x.300 metros cuadrados, Grupo que 
dispone de 14 clases, más 4 mater
iales. En octubre de 1931 se in
auguró el llamado Anatole France, 
que dispone de 10 clases, más 3 ma
ternales, y, por último, en abril de 
1932 se abrieron simultáneamente 
los Grupos Descartes y Julio Gues-
de, que forman entre ambQs 32 cla
ses, de las cuales corresponden 6 a 
maternales. 

Con estas líneas terminamos la in
formación sobre Villeurbanne. Por 
su lectura se habrán dado cuenta 
nuestros lectores de la importancia 
de la obra realizada. Contribuyendo 
todos en la medida de lo posible a 
que en los pueblos españoles, gran
des o pequeños, pueda hacerse algo 
análogo, es como contribuiremos a 
hacer una España próspera, por las 
comodidades de que sus habitantes 
puedan gozar. 
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L a Mezqui ta : Interior. 

l i r i s m o 

CÓRDOBA 

Córdoba, casa de guerrera gente, 

sabiduría clara y fuerte. 

(A antigua capital del Califato, la 
Sultana, la rival de la Meca por 
su gran Mezquita, comenzada 
por Abderramán I y concluida 
por su hijo Hissen, la maravi

llosa ciudad de origen fenicio, colonia 
patricia de los romanos y convertida por los árabes en capital de todo el imperio muslímico de Occi
dente, eres tú, ¡Córdoba!, el arca santa do se encierran las gotas más puras de nuestra más pura sangre 
árabe. 

Entre todas las ciudades que componen esa filigrana que es Andalucía representa Córdoba, en su aspecto 
actual, el espíritu netamente andaluz, que es tanto como decir pintoresco, melancólico y alegre a la vez; fun
diéndose en armonioso conjunto una sublime poesía de siglos de historia y una luz, más plena de alegría en 
ella, porque es Córdoba blanca como la misma luz. 

Cada piedra tiene su historia; cada barrio, su tradición, y cada esquina, su leyenda. Calles tortuosas nos 
llevan a plazuelas llenas de un suave ambiente romántico, y en las que los viejos palacios y conventos, y alguna 
imagen venerable, íntimamente ligada a los sentimientos populares, ponen una nota tranquila a estas callejas, 
recuerdo imperecedero de las grandezas del Islam. 

¡La Mezquita! Sorprendente creación de ensueño, en cuyo lugar créese alzóse, en tiempos de dominación 
romana, el templo de Jano, y más tarde, una iglesia visigótica, convertida hoy en catedral del culto católico, 
desde la conquista de la ciudad por San Fernando. En este maravilloso templo coexisten desde el más puro 
estilo árabe, suntuosamente decorativo, el grecorromano, el ojival y el Renacimiento, sobresaliendo entre ellos, 
por su belleza única, lo que del templo musulmán subsiste, con sus diecinueve naves y su famoso laberinto de 
columnas, cuyo número se eleva a mil, de capiteles diferentes y airosos arcos. 

E l patio de los Naranjos, prodigioso de traza y de color, con su gran fuente en el centro; los jardines del 
antiguo Alcázar, y tantos monumentos como el viajero puede admirar hasta saciarse, hacen de esta ciudad una 
de las más interesantes de Andalucía y una de las más bellas de España. 

Como introducción a la obra de divulgación del folklore andaluz, en alguno de sus aspectos, y que sigue a 
estas líneas, hemos creído lo más acertado elegir a Córdoba como la más fiel expresión sintética del fin que nos 
hemos propuesto al iniciar esta nueva modalidad. 

Seas, pues, tú, ¡oh Sultana!, la introductora y guía por los secretos senderos de tu inextinguible raza. 

P. P A S C U A L 

Apuntes folklóricos ANDALUCÍA 

I Sin afirmar que Andalucía sea la región de España más interesante para 
el estudio de las tradiciones populares, hay que reconocer su 
singularidad y su notable influencia sobre las costumbres, tra

diciones y música populares del resto de la península. 
Sintéticamente, y como recias pinceladas de rojo y negro, colo

res que pueden ser simbólicos de Andalucía, apuntaremos una se
lección de documentos o materiales de su tradición popular. Ni 
clasificamos ni deducimos; quede esto a la numerosa bibliografía 
existente. Nuestra misión no es especular, sino divulgar. 

S U P E R S T I C I O N E S . La Astronomía y la Meteorología dan un 
gran caudal de supersticiones. La preocupación por la posible repe
tición del diluvio universal da origen a esta superstición: " E l arco 
iris es señal de que no habrá otro diluvio universal." 

Como reminiscencias de un culto pagano, basadas en las demos
tradas influencias de los astros, existe una creencia infantil, que 
copiamos de un trabajo de Guillot y Sierra sobre esta materia: 

"Para que un niño consiga el regalo que apetece saludará a la luna, desde lugar que 
se le vea bien, durante siete noches consecutivas. Cada noche recitará tres veces 
la siguiente canción, inclinando la cabeza en forma de saludo a la conclusión de 
cada verso: 

L u n a , lunera , 
cascabelera . É 

L o s siete per r i tos 
a l a cabecera ." 

Parece ser que esta canción alude a una constelación que pudiera ser la conocida 
vulgarmente por E l Carro. 

Otra creencia popular aconseja matar al gallo antes de los siete años, pues en 
esta edad pone un huevo pequeño y veteado; lo empolla, saca un "basilisco" y 
muere en el acto. La alimaña mata a la persona a quien mira. Si la persona ve pri
mero al "basilisco", éste es el que muere. ; • , 

w 
Jardines del u ¡guo Alcázar. 

S i y o fuera bas i l i sco , 
con l a v i s t a te matara, 
y te sacara de l mundo 
p o r q u e nadie te gozara. 

N o tengo n i tuve madre; 
y o m i s m o m a t é a m i padre; 
y soy de c o n d i c i ó n tal , 
que t iene pena l a v i d a 
e l que y o l lego a m i r a r . 

Patio de los Naranjos y torre 

de la catedral. 

El mito sobre la existencia de esta alimaña es interesantísimo y de raigambre en toda España. El 
citado trabajo recoge una tradición referida por un hombre del pueblo a quien le preguntaron por el 

mencionado animal, y es ésta: " E l basilisco es un bicho muy raro y feroz que está junto al palacio del padre 
santo, en Roma." 

La predicción de la muerte cuenta con numerosas supersticiones: "Cuando una gallina canta como el gallo, es 
señal de que morirá alguna persona de la casa." Refiere el colector de esta superstición que había tenido ocasión 
de ver a una mujer de Sevdla buscar precipitadamente comprador para una gallina de su corral, que deseaba 
vender, según aseguraba, por haberla oído cantar como un gallo. 

M a t é , a l concebi r , 
al que me qu iso aumentar; 

lo que tengo de pagar 
a l t i e m p o de pa r i r . 

L a Mezquita: Puerta 

del Perdón. 

Puerta de la catedral. 

Esta curiosa adivinanza da origen a la siguiente creencia: " E l víboro, al engendrar, y la víbora, al parir, mue
ren." Nombrar la culebra es traer desdichas. ¿Quién no conoce esta superstición, tan extendida por toda España? 
Podría llenarse un grueso volumen con las diversas variantes ya recogidas en varios trabajos y las existentes en 
la tradición oral. No copiamos ninguna por el respeto que nos merecen los supersticiosos. Lo único que quere
mos consignar es la enorme pérdida que sufriría el folklore y los que lo estudian con su desaparición. 

La higuera es un árbol malo, presagio del mal; en ella se ahorcó Judas. De aquí la frase "tener sombra de 
higuera negra" y la copla: 

A n d a , vete de mi "vera", — que t ú pa ra m í has tenido — sombra de negra "f iguera". 

Hay momentos del día que no debieran existir: aquel marcado entre las doce y la una de la noche. 
E n t r e las doce y l a una — anda l a ma la f o r t u n a . . . 

Hay que evitar el comentario sobre la soledad en que va la una de la noche, porque muere la persona que lo 
diga o piense. Guichot inserta en su trabajo el siguiente sucedido sobre esta superstición: "Había una costurera, 
joven y muy bonita, que se quedaba sola todas las noches para concluir la prenda que cosía. Una de estas no
ches, al oír la una, dijo: —¡Qué sola va!— Lo repitió otras dos noches, y a la tercera le respondió una voz mis
teriosa: —Mañana irá más acompaña.— Y , en efecto, a la siguiente noche expiró la costurera, al dar la una." 

L a cuenta de l pobre r ; _. 
que no se le logre. 

Éste "buen deseo" pertenece a 
una tradición que dice: "San Jorge 
siempre está bailando al lado del 
Señor con este ruego." 

La Medicina, la Botánica y otras 
manifestaciones de la vida y cien
cia también tienen su representa
ción en las antologías de supersti
ciones y que haría interminable la 
aridez de estas líneas. 

J. CASTRO ESCUDERO 

Castil lo y puente 

romanos. 
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Escuela Nacional de Sanidad: Cursillos espe

ciales de Ingeniería y Arquitectura sanitarias 

Pavimentación 

III 
Adoquinados en general. 

/^^s el sistema más generalmen-
^ te empleado desde que caye-

m ^\ ron en desuso los empedra-
%^ y dos de canto rodado usados 

en la mayor parte de nues
tras poblaciones en la (Edad Media y 
los enlosados, también muy extendidos 
en .nuestras ciudades, y de los que aún 
conservamos muchos vestigios, lo cual 
no deja de ser un argumento favora
ble para los mismos, ya que se emplea-

F I G . 1.a - Doblados. 

ban en tiempos de los romanos no sola
mente para calles de poblaciones, sino 
hasta para sus famosas calzadas, cu
yos restos se conservan a ú n en España. 

Se da el nombre de adoquinado a 
una vía revestida de piedras de dimen
siones regulares de forma paralelepipé-
diea, teniendo por base un rectángulo 
cuya .relación de dimensiones es de 
3 x 2, y cuya altura varía de 0,13 a 
0,20 y colocados en forma que sus 
líneas transversales sean regulares. Las 
dimensiones más corrientes son 17 a 23 
centímetros de longitud, 10 a 12 de an
chura y 13 a 15 de altura. 

Las piedras empleadas en la fabri
cación de adoquines son todas piedras 
duras, pero particularmente los grani
tos, calizas duras, cuarcitas, pórfidos y 
basaltos, ofitas, dioritas, diabasas y are
niscas. A título de orientación general 
daremos una ligera idea geográfica de 
distribución de las canteras más cono
cidas hoy día en España : 

De granito : Todas las enclavadas en 
la sierra de Guadarrama, entre las que 
destacan las de Avila , Zarzalejo, Colme
nar Viejo, Guadalix y Chozas de la 
Sierra, y las de Caldas de Montbuy 
(Barcelona), que proporcionan unos 
buenos adoquines de grano fino. 

De pórfido: Canteras de Misser Prat, 
en Argentona; la de Espluga de Fran-
colí (Tarragona) y la de Chera (Va
lencia). 

De basalto : Canteras de Castellfullít 
(Gerona) y Villamayor de Callatrava 
(Ciudad Real). 

Entre los adoquinados merecen dis
tinguirse : el adoquinado sobre arena, 
el adoquinado sobre hormigón (con in
terposición de capa de arena o sin ella y 
rejuntado o no con mortero, y el ado
quinado mosaico. 

E l adoquinado sobre arena se ejecu
ta en la forma siguiente : Colocado-
unos piquetes que determinen exacta
mente perfiles transversales de la calle, 
se colocan los adoquines sobre la are
na, echada previamente por fajas lon
gitudinales ; comienzan entonces su la
bor los asentadores, poniendo unos 
adoquines como referencias en sustitu
ción de los piquetes y unos 2 0 3 centí
metros más altos que éstos para tener 
en cuenta eli descenso que produce el 
pilón. Guiándose por estas referencias, 
y por medio de unas cuerdas, van colo
cando los adoquines según la dirección 
que hayan de tener. Las juntas trans
versales y /longitudinales ino deben nun
ca exceder de 0,010 m., pues si fueren 
mayores determinarían el redondeo de 
las aristas y lia destrucción rápida del 
firme. 

L a negligencia en llevar las líneas 
transversales bien perpendiculares a las 
longitudinales puede d a r lugar al 
defecto indicado en la figura primera, 
siendo preciso entonces introducir ado-

F I Q . 2 . a - Á n g u l o s . 

quines apuntados que se llaman dobla
dos, cuyo uso debe proscribirse en abso
luto, siendo .preferible ir ganando la di
ferencia colocando adoquines m á s gor
dos en la parte retrasada y consentir 
juntas algo mayores en ese mismo lado. 

Cambios de dirección y encuentros 
de calles. 

En estos casos hay que disponer los 
adoquines en formas especiales : 

Si el ángulo que hace la calle es 
muy abierto, puede, como indica la 
figura segunda, ganarse lia diferencia 
en varias filas de adoquines, en igual 
forma que la indicada para evitar los 
doblados. 

Si el ángulo es más cerrado, puede 
reourrirse a la disposición de la figura 
tercera, en la que a los adoquines trian-

F I G . 3 . A - Puntas o r d i n a r i a s . 

guiares se les llama punías ordinarias. 
Cuando se quiere evitar que éstas sean 
muy agudas, se colocan los adoquines 
longitudinalmente, a fin de disminuir 
sensiblemente la parte de punta débil, 
según se indica en la figura cuarta ; a 
estos adoquines se les llama puntas en 
hojas de helécho. Cualquiera que sea 
ell género de puntas empleado, no cabe 
duda q<ue constituyen puntos déhiles de 
las calzadas. 

En los encuentros de calles pueden 
presentarse también varios casos : 

Si las calles se cruzan formando án
gulo recto, el pavimento se dispone en 
la forma indicada en lia figura quinta, 
de modo que n ingún vehículo, cualquie
ra que sea la dirección de la marcha, 
siga las juntas de los adoquines, pues 
ello conducirá a la rápida destrucción 
del pavimento. 

Si el ángulo de encuentro de lias ca
lles no es recto, no es aconsejable el 
venir a cerrar las hiladas regulares de 
una calle con las de la otra, y se reco
mienda usar la solución de pasarelas en 
la disposición indicada en la figura sex
ta, que además pueden dedicarse al 
tráfico de peatones y hacerlas incluso 
más visibles mediante su pavimenta-
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ción oon otro material, oomo hace poco 
se ha ejecutado en Madrid en los pasos 
para peatones al regularizar la circu
lación. 

Cuando no pueden emplearse las solu
ciones indicadas, se acude a las hiladas 
en diagonal, figura séptima, o bien las 
hiladas «n V , figura octava, en las que 
todas las hiladas deben encontrarse 
exactamente sobre la ibasetriz dos a dos. 
Este sistema es muy empleado en las 
plazas rectangulares. 

Y, ¡por último, cuando las calles se 
cruzan normalmente, se acude al siste
ma denominado cruz de caballero, 
figura novena, que si bien es de ejecu
ción más delicada, es la mejor para es
tos casos. Puede también disponerse 
esta cruz de caballero irregullarmente 
en ornees oblicuos. 

La presencia de vías de tranvías pol
las calles complica bastante los adoqui
nados, acostumbrándose en estos casos 

F I G . 4.» - Puntas en hojas de h e l é c h o . 

a colocar una hilada de adoquines a 
cada lado del carril, normales, por tan
to, a las del resto de la calle, figura dé
cima. Otras veces se pavimenta una 
pequeña faja, a cada lado de1 carril, de 
otro material. 

Adoquinado sobre capa de hormigón. 

Es el firme urbano de mayor dura
ción y menores gastos de conservación, 
y su único inconveniente es el coste 
exagerado de primer establecimiento, 
que hoy día suele oscilar entre 34 y 45 
pesetas el metro cuadrado. 

Las disposiciones de los adoquines, 
según la naturaleza de las superficies a 
pavimentar, son las mismas que acaban 
de describirse para los adoquinados so
bre arena ; examinaremos, pues, la na
turaleza y composición del hormigón 
de cimiento, para cuya composición 
puede emplearse la cal, cemento rápi
do, de escorias y por ti and 

Los hormigones de cal, aunque pro
ducen buenos cimientos, son poco em
pleados, pues precisan de ocho a vein
te días, según el grado de la hidrauli 
cidad de la cal, para poder circular so-
kre ellos para hacer el adoquinado, y 
S e comprende el trastorno que esto su
pone para l l a circulación en las calles 
de relativo t ránsi to ; son, desde luego, 
"tés baratos que los de cemento y su 

dosiificacióin suele ser de 150, 200 a 250 
kilogramos de cal por 800 litros de gra
va y 400 de arena. 

Los hormigones de cemento rápido 
son aún menos empleados, pues los en-

F I G . 5 . A - Cruces. 

sayos efectuadlos no han dado buen re
sultado, aparte de requerir obreros es
pecializados que lo manipulen rápida
mente. No obstante, pueden prestar 
buenos servicios en casos de reparacio
nes por hundimientos' en pequeños tro
zos, en ¡los que coinviene la mayor ra
pidez. Las dosificaciones pueden ser de 
100, 150 ó 200 kilogramos por 800 
litros de grava y 400 'de arena. 

El hormigón con cemento de escorias 
es también de endurecimiento rápido y 
tiene, por tanto, las aplicaciones arri
ba citadas, aunque tienen el inconve
niente de ser afectados más fuertemen
te por las bajas temperaturas, no reco
mendándose su confección por debajo 
de los 5 o C. 

E l hormigón de portland es el más 
duradero y ha sido, hasta ahora, el 
más usado, con dosificaciones de 150 
o, a lo sumo, 200 kilogramos de ce
mento por 800 litros de grava y 400 de 
arena. Tiene, no obstante, el inconve
niente de la duración del fraguado, que 
exige un plazo mínimo de cinco días. 

Modernamente se comienza a usar el 
cemento fundido, con el que se ha pro-

F I G . 6. A - Pasarelas. 

bado que al cabo de veinte horas de 
fraguado se han alcanzado resistencias 
no superadas por el portland en el pla
zo de un mes, por lo que su aplicación 
a los pavimentos se extiende enorme

mente, sobre todo en los casos en que 
se. impone reducir al mínimo la inte
rrupción de la vía pública, como ocu
rre en las grandes poblaciones, en que 
estas interrupciones causan grandes 
trastornos a la circulación, y esto, a pe
sar de que su único inconveniente es 
el precio, que viene a ser casi doble del 
portland artificial. Es de suponer y de 
desear que el precio unitario vaya en 
descenso a medida que se perfecciona 
y extiende l a fabricación y que cada 
vez se haga más uso de este cemento 
que tantas ventajas tiene. Para los tra
bajos en las vías de tranvías es insus
tituible, pues reduce a ocho días el 
tiempo necesario para ponerse en servi
ció el cimiento, que, con el hormigón 
de portland, se eleva a veintiún días. 

E l sistema de ejecución del hormigón 
con cemento fundido es exactamente 
igual al del portland, sin más que te-

F I G . 7.a - Hiladas en diagonal. 

ner lia precaución de que los útiles es
tén bien limpios y exentos de otros ce
mentos cuya presencia, aun en mínima 
cantidad, produce un fraguado ins
tantáneo en el momento del amasado. 

L a ejecución del cimiento de hormi
gón es algo más delicada que la del de 
arena, requiriéndose primero un pique-
taje exacto y comprobado frecuente
mente para conservar exactamente la 
forma de la calzada ; después, el esta
blecimiento de perfiles de hormigón 
transversal y langitudinallmente, según 
las líneas de piquetes, las cuales han 
de servir de maestras, y, por último, 
el hormigonado total de los recuadros 
formados par los perfiles de hormigón. 
Terminado el cimiento, se recubre con 
una ligera capa de arena para su pro
tección durante el secado. Como tér
mino medio explicaremos que un equi
po de diez hombres puede hacer en 
una jornada de ocho horas 120 a 140 
metros cuadrados superficiales de capa 
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de. hormigón de 0,15 metros de espe
sor, que es el que corrientemente se le 
suele dar. 

Los adoquinados sobre ¡hormigón se 
dividen en: con interposición de capa 
de arena y apoyados directamente so
bre el cimiento. 

Los primeros se ejecutan repartien
do con carretillas l'a arena sobre el 
hormigón (sin rodar aquéllas sobre 
éste, sino sobre maderas colocadas so
bre la capa de hormigón) y colocando 
los adoquines1 en igual forma que si 

F I G . 8 . A - H i l a d a s en V . 

fuesen sobre arena; en cuanto a la re
gularidad de los tizones en los adoqui
nes, no precisa rigor alguno si la capa 
de arena es igual o superior a 0,08 me
tros. Generalmente las juntas de este 
pavimento se rellenan de arena; pero 
pueden hacerse también de lechada y 
deben hacerse en los badenes, cerca de 
aparatos hidráulicos, etc. 

Los apoyados directamente sobre el 
cimiento han sido los más empleados 
hasta aquí ; pero los inconvenientes de 
no acusar las fugas de aguas de tube
rías o alcantarillas colocadas bajo el 
mismo, lo que da lugar a gran núme
ro de hundimientos cuando el terreno, 
como ocurre en Madrid, es lo suficien
temente suelto para ser arrastrado por 
dicha fuga de agua, produciendo oque
dades que no se prevén y que hacen 
que el hormigón trabaje como bóveda 
hasta su rompimiento, unidos a la gran 
trepidación que una circulación inten
sa produce en las casas (evitada con la 
interposición de la capa de arena) y la 
menor duración de los adoquines, ha
cen que cada vez se vaya empleando 
menos. En ellos, además, no debe em
plearse piedra blanda y deslizante, 
como pórfidos y areniscas ; debiendo, 
pues, recurrir a los basaltos, cuarcitas 
y granitos. 

L a ejecución de este pavimento con
siste en extender sobre el hormigón 

una mezcla de 450 kilogramos de ce
mento por metro cúbico de arena ta
mizada, a fin de suprimir la diferen
cia de altura de los adoquines y colo
car en seguida éstos, rellenando las 
juntas con lechada de mortero a baño 
flotante con ayuda de escobilla y pre
vio un abundante riego que permita la 
penetración de la lechada. 

Existen otros dos tipos de adoquina
dos bastante inferiores a los descritos, 
pero que por ser mucho más económi
cos tienen aplicación en las calles de 
tránsito menos intenso; uno de ellos es 
el adoquinado sobre capa de piedra de 
0,10 a 0,15 metros de espesor cilindra
do, el cual tiene, desde luego, menos 
consistencia y exige para regularizar la 
forma del pavimento la interposición 
de una capa de arena de 0,06 a 0,10 
metros. Una ligera mejora de este pa
vimento puede obtenerse extendiendo 
sobre la capa do piedra, al acabar su 
cilindrado, cal en polvo, que al fra
guar constituye una especie de enlu
cido. 

E l otro adoquinado es el llamado mo
saico, en el que en vez de adoquines se 
emplean piedras de forma cúbica, apro
ximadamente de 0,07 a 0,10 de arista, 
las cuales resultan amucho' más econó
micas por labrarse en cantera con los 
desperdicios de adoquines, o bien por 
aprovecharse los adoquines viejos le
vantados de otras calles; ni que decir 
tiene que la mejor aplicación de este 
pavimento es a la refacción de otro 
de adoquinado que haya de levantarse, 

F I G . 9. a - C r u z de cabal le ro . 

pues puede levantarse el cimiento de 
hormigón. 

Este pavimento es menos resistente, 
desde luego, que el adoquinado, y su 
superficie es más deslizante que la de 
aquél, por lo que no conviene llegar a 
pendientes de 4 a 5 por 100, si se em
plea basalto, o al ó por 100, si el mo
saico se hace de granito o pórfido. 

L a descripción del mosaico no debe 
hacerse en modo alguno por hiladas 
normales al eje de la vía, sino que el 
sistema más generalmente seguido y 
más recomendable es el de arcos <le 
círculo octogonales y escalonados, con 
redientes que montan unos en otros, lo 
que permite alargar y, sobre todo, re
forzar las líneas longitudinales del en
cuentro de los arcos, que son las de 
mínima resistencia del pavimento. 

Aunque los bordillos de las aceras 
pueden servir de apoyo a las hiladas, 

F I G . 10. - Bordillo normal. 

es conveniente disponer en los arroyos 
dos o tres hiladas de adoquines ordina
rios. L a concavidad debe presentarse 
en el sentido de la pendiente, para que 
los elementos tiendan a cerrarse unos 
contra otros y consolide así el paisaje. 

Pavimentos de asfalto, 

Uno de los mayores inconvenientes 
de los adoquinados con'firme de hormi
gón o sin él y capa de arena es el de su 
dureza para el tráfico, que se traduce 
en mayor desgaste de dos vehículos y 
producción de ruidos y trepidaciones 
muy molestas, por lo q¿se en las calles 
de viviendas, en las de lujo (cuyo trá
fico principal es de automóviles) y aun 
en las comerciales se recurre a los pa
vimentos a base de asfalto, en las dis
tintas formas de que trataremos, por
que son mucho más blandos y propor
cionan un tráfico más suave. No obs
tante, presentan, en general, otros in
convenientes que en ocasiones prescri
ben su empleo, como son : mayor des
lizamiento en tiempo húmedo, reblan
decimiento por el calor, dificultad de 
las reparaciones en invierno y coste de 
p r imer establecimiento relativamente 
elevado. 

Desde el punto de vista higiénico no 
cabe duda alguna de que es inmejora-



b j e por su impermeabilidad, por la au
sencia de polvo y por la facilidad de 
limpieza; pero, desde el punto de vista 
urbano, esta impermeabilidad tiene sus 
inconvenientes cuando el subsuelo está 
ocupado por conductos de agua o gas, 
cuyas fugas no se acusan y cuya con
servación se entorpece. 

El asfalto es un carbonato de cal 
puro, tierno y poroso, perteneciente al 
piso 'superior del terreno jurásico, y de 
color achocolatado obscuro, debido a 
estar impregnado de una cantidad de 
betún variable entre el 2,5 al 15 por 100. 

Aunque existen en Europa algunos 
yacimientos, y en España tenemos los 
de Maeztu (Alava), la principal produc
ción puede decirse que está en el lago 
Brea, de la isla Trinidad (Antilla), que 
aparece en forma de cráter, y cuya ca
bida de betún asfáltico se calcula en 
más de nueve millones de toneladas, 
formándose constantemente nuevo ma
terial por evolución de gases eruptivos 
que brotan hacia el centro del lago, por 
lo que, prácticamente, resulta inago
table. 

El material crudo se refina, y se ob
tiene un producto cuya composición y 
características son : 

B e ' ú n soluble en b i su l fu ro de 
carbono 5 6 , 5 % 

M a t e r i a m i n e r a l (ceniza) 3 8 , 5 % 
M a t e r i a o r g á n i c a i n so lub l e e n b i 

sulfuro de ca rbono 5 % 

TOTAL 100 % 

Densidad , 1 , 4 0 

Punto de a b l a n d a m i e n t o 8 5 O 

Punto de f u s i ó n 1 1 2 O 

P e n e t r a c i ó n a 2 5 O C 4 0 

El asfalto puede emplearse directa
mente, o bien, si es demasiado duro, 
como ocurre con el Trinidad, mezcla
do con aceite mineral, el cual puede 
ser de carácter asfáltico o parafináceo. 
Este aceite ha de reunir las condiciones 
esenciales siguientes : 

Dens idad a 1 5 0 C N o m e n o r de 0,92 

Punto de i n f l a m a c i ó n . . . — 1 7 7 ° 

V o l a t i l i z a c i ó n en siete 
h w a s a 1 6 2 O C . de 
temperatura N o m a y o r de 5 % 

Los pavimentos de asfalto propia
mente dichos pueden ser de dos clases: 
asfalto fundido y asfalto comprimido. 

El pavimento de asfalto fundido es 
más barato que el del comprimido, pe-
_° es mucho menos resistente al des
gaste y mucho más caro en gastos de 
conservación, por l a facilidad con que 
j>e reblandece y se forman bolsadas, 

c n e s , etc., llegando a resquebrajarse 
c °n las variaciones de temperatura y a 
« v a n t a r s e a t r o z o s > N o o b s t a n t e ) a t 0 , n _ 
•endo a la razón económica, el asfalto 

Trabajos manuales de todas clases, en el Grupo escolar Cervantes, de Madrid. 

fundido es muy empleado en calles de 
poca circulación. 

La ejecución del cimiento (de hormi
gón, generalmente) ha de hacerse con 
tanto cuidado al menos como para los 
adoquinados, y su bombeo teórico debe 

12 
ajustarse a la fórmula / = K , en 

I-I 
la que la constante K vale 0,015 a 

0,016, o bien la forma de la parábola 
cúbica. 

Una preocupación indispensable a 
guardar con todos los pavimentos as
fálticos y cuya inobservancia ha sido 

causa de muchos fracasos es la de que 
el cimiento de hormigón esté completa
mente seco antes de extender la capa 
asfáltica, lo que obliga a esperar de 
cinco a siete días, según la tempera
tura. 

El asfalto fundido se prepara in situ, 
fundiendo en una caldera portátil los 
panes de asfalto y añadiéndoles una 
cantidad de betún y de arena en la pro
porción siguiente: Asfalto, 100 kilogra
mos ; betún (para fundente), 8, y are
na, 60. 

La mezcla, efectuada a alta tempe
ratura en una caldera provista de agi-

t i f M P O S n u e v o s 
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hierro, de modo a formar una capa sen
siblemente uniforme de algo más de 
espesor que la definitiva, para prever 
la merma por compresión que comien
za seguidamente. 

L o primero que se hace es compri
mir los bordes contra los bordillos o 
elementos de contención por medio de 
una herramienta especial, y después 
del resto de la calzada, que debe eje
cutarse por numerosos obreros' (al me
nos, uno por metro de anchura) pro
vistos de pisones de fundición de unos 
10 kilogramos de peso. L a compre
sión rio debe ejecutarse de una vez, 
sino que requiere tres pasadas, aumen
tando en cada una la fuerza del api
sonado. 

Por últ imo, un obrero pasa con sua
vidad por la superficie así apisonada 
un alisador, cuyo peso es de unos 
17 kilogramos ; ac túa por su propio 
peso y produce el alisamieinto de ¡la su
perficie, borrando las huellas de los pi
sones. 

Condición indispensable es la de que 
todos los útiles han de ser callentados 
en un horno portátil, no para transmi
tir el calor, sino para evitar la adheren
cia del polvo a las superficies frías y su 
desagregación. Con el mismo fin, los 
útiles se frotan de vez en cuando con 
trapos impregnados de aceite. Cuando 
la capa de asfalto comienza a enfriarse, 
se hace circular un cilindro de fundi
ción de unos 500 kilogramos arrastrado 
por hombres. Como detalles de ejecu
ción importantes, consignaremos : 

i.° Disminución de juntas median
te la construcción ininterrumpida de 
grandes superficies. Cuando no hay más 

Flamarique 

Homedcs 

CONSTRUCCIONES 

MADRID 

Malasaña, número 7 
Teléfono 17345 

remedio que hacer una junta, se deja 
un poco m á s el polvo sin comprimir, 
y cuando se vaya a verter lia nueva 
capa se corta la anterior según una lí
nea bien recta. 

2. 0 Evitación de juntas longitudina
les por el mayor peligro, sobre las 
transversales, de apertura por causa del 
rodaje. 

3 . 0 Pequeño riego con betún natu
ral antes de extender el polvo de los 
ángulos, a fin de realizar una unión 

¡Qué impaciente es D. Pedro de Ré-
pide! Y nada delicado, por supuesto. 

Pero en esas cuestiones, allá cada 

uno. 
O O 

¿Homenaje a D. Enrique Carrión? 
Muy justo, porque no es fácil hallar un 
capitalista español que coloque en una 
finca doce, catorce o dieciséis millones 
de pesetas, para dar trabajo útil y em
bellecer una ciudad. 

Pero conste que en el Municipio de 
Madrid las derechas obstaculizaron cuan
to pudieron la construcción de Capítol. 

O O 

Ya está hecha la ley de Incompatibi
lidades a gusto de los señores que do
minan. Ya se puede ser diputado y 
subsecretario, director general y hasta 
presidente de una corporación munici
pal como Madrid. 

E l Debate tiene en el Municipio seis 

concejales de su propia significación. 

Les exigimos que prueben desde el 

escaño municipal, lo que a veces insi

núa el periódico de los jesuítas en sus 

referencias. 

Si no se habla de ello donde se debe 

probar, es que se engaña a la opinión. 

O O 

No se deberían hacer homenajes en 

vida. Y debería estar prohibido dar el 

nombre de personalidades políticas, 

mientras vivieran, a las calles de las 

poblaciones. 

Es una vergüenza para un país que 

haya ciudades que cambien el nombre 

de sus calles más importantes según 

sea la significación de la política ven

cedora. 

Hágalo quien lo haga, es una cosa 

de mal gusto. 

tactores, durante ocho horas, se extien
de sobre el hormigón del cimiento, for
mando una capa de dos o tres centí
metros de espesor, la -cual se apisona 
y extiende por obreros arrodillados con 
una pieza de madera o espátula , de 
modo a dejar la superficie bien lisa en
tre dos maestras colocadas próxima
mente. 

Terminada la extensión de la capa, 
se cubre con otra pequeña de arena pa
ra favorecer su enfriamiento gradual, y 
no se abre al tráfico hasta pasados tres 
o cuatro días. 

E l precio de este pavimento suele os
cilar entre 15 y 20 pesetas el metro cua
drado, incluido el cimiento de hormi
gón de 10 ó 15 cent ímetros, general
mente usado. 

En cuanto al sistema de ejecución 
del pavimento de asfalto comprimido, 
es completamente diferente; el polvo 
de asfalto ha de ser calentado en ins
talaciones fijas y transportado al sitio 
de empleo por carriles especiales de 
palastro y cubierto con sacos, llegan
do de esta forma sin enfriamiento sen
sible gracias a ser dicho polvo mal 
conductor del calor. Cada carrillo pue
de transportar de i.óoo a 1.800 kilogra-
rnos, c o n ] o s q u e s e p u e t j , e n c u b r i r de 

*5 a 17 metros cuadrados, con un es
pesor de 0,05 metros. 
; Los obreros de la cuadrilla de cxten-

S 1 0 n toman el polvo de estos carrillos, 
y bien directamente con palas, si la dis
tancia lo permite, o bien en carretillas 

e mano, lo colocan sobre el cimiento, 
donde es extendido con rastrillos de 
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m á s ín t ima y evitar la penetración de 
humedad. 

4 . 0 Los obreros compresores deben 
llevar sandalias o alpargatas, a fin de 
evitar huellas difíciles de hacer desapa
recer. 

Otros pavimentos. 

E l número de tipos de pavimentos a 
base de uno u otro producto o de va
rios combinados es importante; pero 
nos limitaremos a hacer una ligera re
seña de los principales. 

Entarugado. 

Consiste en um verdadero adoquina
do en el que los adoquines son de ma
dera, bien sea de abeto rojo del Norte 
o bien de pino, y aunque al principio 
tuvo mucha aceptación y aunque de la 
práctica adquirida con su uso ha resul
tado que puede llegarse a suprimir casi 
completamente l a dilatación (que es 
uno de sus inconvenientes) median
te ell empleo de tarugos creosotados por 
vacío y presión, es lo cierto que cada 
vez va empleándose menos, pues son 
varios los obstáculos que a su uso se 
oponen, y que pueden resumirse en : 
peligro de deslizamiento notablemente 

superior a los. adoquinados, dificultad 
y carest ía de una buena conservación, 
putrescibilidad y producción de polvo. 
Por estas razones no> nos detenemos a 
detallar las particularidades de su: eje
cución. 

Pavimento de ladrillo. 

No ha sido usado aún en España , 
pero sí en Bélgica, Holanda y Estados 
Unidos. Consiste en un cimiento de 
hormigón sobre el cual, una vez seco, 
se extiende una capa de arena pura 
bien cribada y l impia de substancias 
ex t rañas , de unos 5 cent ímetros de es
pesor, sobre la que se colocan los la
drillos perpendicular u oblicuamente al 
eje de la calzada, dejando juntas trans
versales de 5 mil ímetros ; se apisona 
con un cilindro de unas 5 toneladas y 
se rellenan las juntas de brea asfálti
ca o mortero de cemento, recubriendo 
luego todo con una capa de gravilla de 
5 a 6 mi l ímetros de espesor. Este pa
vimento puede ún icamente resultar en 
calles de poco tráfico y no es recomen
dable. 

Adoquinados de caucho. 

E l caucho empleado en bloques de 
las dimensiones de los tarugos de ma

dera, vulcanizados sobre una placa me
tálica, da lugar a un pavimento insono
ro, no deslizante, insensible a las varia
ciones de temperatura y de larga dura
ción ; ha de ir sobre capa de hormigón. 
Es , pues, un pavimento casi perfecto ; 
pero tiene el inconveniente de resultar 
muy caro, por lo que sólo en casos es
peciales podrá emplearse. 

Pavimento de pontam. 

Patentado por la fábrica francesa de 
Pont á Mousson ; a base de fundición 
y cemento. Consiste en colocar sobre un 
cimiento de hormigón pobre, de 10 a 
12 centímetros de espesor, armaduras 
de fundición de 4 a 5 cent ímetros de 
altura, colocadas al tresbolillo, con se
paraciones variables según la resisten
cia a obtener, envueltas en hormigón 
rico de portland. L a carest ía de este pa
vimento le hace aplicable únicamente en 
localidades metalúrgicas y para tráfico 
muy pesado. 

Bloques de asfalto. 

Muy usado desde hace tiempo en los 
Estados Unidos en ciudades importan
tes y en calles de densa y pesada cir-
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culación. Los bloques están constituidos 
por un agregado de piedras cuarzosas 
trituradas y cemento asfáltico, moldea
das a una presión de 600 kilogramos 
por centímetro cuadrado. 

La piedra, que ha de ser muy dura 
y en grano de 6 milímetros, entra en la 
proporción de un 70 por 100 ; la caliza, 
reducida a polvo impalpable, en la de 
•un 20 por 100, y el cemento asfáltico es 
•el asfalto Trinidad refinado y fluidifica
do como se ha dicho al tratar de les pa
vimentos asfálticos. 

Los bloques se colocan sobre un ci
miento de hormigón, y las juntas* sé re
llenan en caliente con alquitrán espeso, 
recubriendo luego todo el pavimento con 
una capa de gravilla arenosa, q u e se 
mantiene durante un mes. 

El coste de este pavimento resulta al
rededor de 25 pesetas ; es resistente, no 
produce pol vo ni barro, y su reparación 
es fácil por la sustitución de bloques 
aislados o en grupos ; resultan, no obs
tante, algo deslizantes, y su desgaste 

e s rápido. 

Pavimento de surasfaltita. 

Es un pavimento cuya composición es : 
jrava, u n m e t r o c u b i c o , . arena, 200 

J t r ° s ; surasfaltita en polvo, 240 kilo. 
€ r a m o s ; betún v brea mezclados, 70 
logramos. 

Ea surasfaltita es un producto paten

tado. La mezcla se extiende en un es
pesor de 6 centímetros sobre el maca
dam apisonado, y se comprime con ci
lindro de 6 a 8 toneladas. Los resulta
dos permiten abrigar esperanzas. 

Prescindiendo de otros sistemas de 
menos aplicación, que alargarían este 
capítulo innecesariamente, vamos a des
cribir las 

Calzadas mixtas. 

Se llaman así las calzadas pavimen
tadas con varias clases de pavimentos. 
Han nacido para atender a la necesi
dad del tráfico diverso que circula en 
las poblaciones modernas, haciéndolo 
compatible con la economía. 

El tipo más corriente de estas calza
das mixtas es el que consiste en dispo
ner un firme especial, generalmente as
fáltico, entre dos anchas fajas adoqui
nadas. Con este firme mixto se atiende 
al tráfico pesado de carros y al ligero 
de automóviles. Esta misma disposi
ción es muy práctica cuando existen 
vías de tranvía, en las que el adoqui
nado es prácticamente insustituible, y 
claro que cuando existe una sola vía 
de tranvía, ubicada en la parte central 
del arroyo, la distribución de firmes se 
alterará, colocando en el centro el ado
quinado. No requieren ningún detalle 
de ejecución, pues cada pavimento se 
ajustará a las condiciones de los de su 

tipo, y no hay que decir que sus incon
venientes son mayores que los de tipo 
único, por la heterogeneidad de sus 
componentes. 

Trams. 

E l tram es un enlosado de piedras 
anchas colocadas sobre cimiento de hor
migón, separadas lo suficiente para que 
sirvan de rodadura a las ruedas de los 
carros. E l interior de estas losas se pa-; 
vimenta con adoquines corrientes, Ó* 
mosaico, u hormigón blindado, a fin de 
favorecer la adherencia de las patas de 
las caballerías'. La separación de las lo
sas es de 0,70 metros, y la anchura de 
ellas, de 0,60 metros. 

Las ventajas de esta disposición, 
cuando se respeta el sentido único de 
la circulación, son grandísimas, como 
puede comprobarse en Valencia, en la 
carretera del Grao, y, hasta no hace 
mucho, en Madrid, en la cuesta de San 
Vicente, y su único inconveniente es 
que es cara, por lo que sólo en casos 
de frecuentísima y pesada circulación 
pueden resultar practicables ; también 
puede pensarse en ella para calles es
trechas de poblaciones de montaña, en 
las q u e los materiales se encuentran 
próximos y a precios ventajosos. 

JOSÉ PAZ M A R O T O 
Ingeniero. 
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Mataderos y Mercados 
Mercados 

E designa con este nombre el 
^<k ilugar en que se reúnen los 

f V / comerciantes, y a veces los 
productores, o representantes 

de éstos, para hacer la oferta de sus 
mercancías a los consumidores y deta
llistas. 

E l estatuto municipal enumera, entre 
lias distintas facultades de los Ayunta
mientos, Ja de establecer ferias y mer

cados y cuidar de su policía. Por lo an
teriormente expuesto, es facultad del 
Ayuntamiento de Madrid organizar el 
mercado central de abastos, al objeto de 
que sea fácil toda política de abastos ; 
al propio tiempo que desaparezcan cos
tumbres antiguas y quizá abusivas, es 
aconsejable la ponencia siguiente : 

Mercado central de abas

tos de frutas y hortalizas 

Todo producto de frutas, hortalizas y 
patatas que se introduzcan en la pobla
ción de Madrid para su venta y consu
mo será obligación por parte del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid exi
gir l a recepción de estos productos en el 
mercado central de abastos, bajo las 
condiciones siguientes : 

Para poder recibir y vender los pro
ductos que se contratan, en el mercado 
central de abastos, debe exigirse lo si
guiente : 

I E M P O S 

N U E V O S 

REVISTA QUINCENAL 

• 
Precios de suscripción: 
Trimestre... 7,50 pías. 
Semestre.., 
Año , 

14 
24 

Rollo, 2 
Tel. 27942 
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Ser comisionista o agente comercial 
Con ejercicio en Madrid. 

Comisionistas o agentes comerciales 
de frutas y hortalizas y patatas. 

Para que el Ayuntamiento faculte a 
estos comisionistas la realización de sus 
operaciones en el mercado central de 
abastos deberá condicionar lo siguiente : 

a) Justificar debidamente el carácter 
de agente, comercial, y al objeto de ga
rantizarse el Ayuntamiento sobre la per
sonalidad de estos agentes, ser obligato
ria la colegiación de tales agentes en el 
Colegio Oficial de Agentes Comercia
les de la provincia de Madrid. 

b) Todos los libros de contabilidad 
que reflejen las operaciones realizadas 

por estos agentes comerciales en el mer
cado central deberán ser sellados y fo
liados por la intervención municipal del 
mercado o, en su caso, por la delega
ción de abastos ; en esta u otra depen
dencia municipal se archivarán, siem
pre que estén finalizados todos los libros 
de los señores agentes comerciales, sin 
perjuicio ni inconveniente en legalizar 
de igual forma la apertura de nuevos 
libros. 

Por la intervención municipal o dele
gación de abastos se promulgará y di
fundirá al conocimiento de los agriculto
res-cosecheros la facilidad y ventaja de 
comprobar la veracidad de las ventas de 
sus remesas, con sólo dirigirse solicitan
do datos a la intervención municipal del 
mercado. 

De esta forma, el excelentísimo Ayun
tamiento vigila y practica política de 
abastos, para en todo momento deter
minar si los detallistas venden al con
sumidor con exceso de beneficios, etcé
tera, etc. 

Todo asiento-operación que los seño
res agentes comerciales transcriban en 
sus libros de contabilidad serán de la 
personal y exclusiva responsabilidad de 
los mismos, a cuyo extremo será labor 
del Ayuntamiento el acuerdo de impri
mir sanciones a los que obren de mala 
fe o con idea de hacer quebrantarse la 
buena moralidad en toda clase de ope
raciones. 

Siempre que el Ayuntamiento exija 

BASTOS Y CIA, S. en C 
INGENIEROS 

Cámaras frigoríficas. Motores Diesel. Bombas centrífugas. Depu

ración de aguas. Instalaciones de acondicionamiento de aire. 

MADRID: Paseo de Recoletos, i2.-Tel. 53502 



T , E MWSNUEVOS 
35 

personal idad a los agen tes c o m e r c i a l e s 

( c o l e g i a c i ó n ) , c o n t r o l e todas sus ope ra 

ciones, i m p o n i e n d o s a n c i o n e s g r a v e s a 

sus con t raven to res , y r e g l a m e n t e debe

res y derechos , se c o n s i g u e u n a b u e n a 

po l í t i ca de abas tos y p o l i c í a de m e r c a 

dos, s in q u e b r a n t o , n i d e p r e s t i g i o , n i 

riesgo por pa r t e de l A y u n t a m i e n t o de 

M a d r i d . 

c) T o d o agen te c o m e r c i a l q u e ejer

cite sus f u n c i o n e s e n e l m e r c a d o de 

abastos o b e d e c e r á y c u m p l i r á l a s ó r d e 

nes o i n d a g a c i o n e s r e l a c i o n a d a s c o n su 

p r o f e s i ó n que , s i e m p r e p o r e sc r i t o , le 

d i r i j an las a u t o r i d a d e s m u n i c i p a l e s su 

pe r io res , y p a r a caso de d u d a c o n s u l 

t a r á c o n e l C o l e g i o , e x p r e s a n d o , t a m 

b i é n por e sc r i t o , t o d a c o n t e s t a c i ó n . 

d) E n c u a n t o a l f o r m a t o , e n c a s i l l a 

do y e n c a b e z a m i e n t o de los l i b r o s de 

c o n t a b i l i d a d , s e r á u n i f o r m e y g e n e r a l 

p a r a todos los s e ñ o r e s agen tes , y a t a l 

objeto y finalidad p r á c t i c o s se p o n d r á n 

de a c u e r d o a u t o r i d a d e s m u n i c i p a l e s y 

agen tes c o m e r c i a l e s p a r a l a d i s c u s i ó n 

y c a m b i o s de c r i t e r i o , sobre c u y o s e x 

t r e m o s se o p t a r á s i e m p r e p o r e l s is te

m a m á s d i á f a n o y m e n o s c o m p l i c a d o , 

en r e l a c i ó n a l a f o r m a e v o l u t i v a de l as 

o p e r a c i o n e s r e a l i z a d a s . 

Reglamentación del mercado central 

A r t í c u l o i . ° T o d o p r o d u c t o , f r u t a s , 
hor ta l izas o pa t a t a s , d e b e r á c o n c u r r i r 
a l m e r c a d o p a r a l a r e a l i z a c i ó n de su 
venta , con l a e x c e p c i ó n de que , p o r 
c i r cun t anc i a s espec ia les ( i n s u f i c i e n c i a 
de m e r c a d o , c o n d i c i o n e s c l i m a t o l ó g i 
cas), que f á c i l m e n t e p u e d e n i n f l u i r en 
la n o m a d u r a c i ó n de l p r o d u c t o o des
c o m p o s i c i ó n del m i s m o , y a base de 
que e l agen te c o m e r c i a l e x t i e n d a u n a 
d e c l a r a c i ó n j u r a d a de c l a se de a r t í c u 
lo y c a n t i d a d y d e t e r m i n e s i t i o donde 

lo t e n g a a l m a c e n a d o , se c o n c e d e r á po r 
pa r t e d e l A y u n t a m i e n t o l a n o i n t r o d u c 
c i ó n e n e l m e r c a d o , p r e v i a l a p r o m e s a 
j u r a d a de l agen t e c o m e r c i a l de s a t i s f a 
cer el i m p u e s t o m u n i c i p a l t a n p r o n t o 
r e a l i c e s u v e n t a , s i n n i n g ú n n u e v o i m 
pues to n i i n c o n v e n i e n t e p o r pa r t e de l 
A y u n t a m i e n t o . 

A r t . 2 . 0 E n n i n g ú n m o d o se t o l e r a 
r á l a i n t r o d u c c i ó n e n M a d r i d de f r u 
tas , h o r t a l i z a s y p a t a t a s s i n ser obje to 
de v e n t a e n e l m e r c a d o c e n t r a l de abas 

tos . A s i m i s m o v i g i l a r á e l A y u n t a m i e n 
to el c u m p l i m i e n t o de es tos p r i m e r o y 
s e g u n d o a r t í c u l o s . 

A r t . 3 . 0 L a s o p e r a c i o n e s de v e n t a 
que se r e a l i c e n en el m e r c a d o s e r á n a l 
p o r m a y o r , y en m a n e r a a l g u n a se to
l e r a r á l a v e n t a a l d e t a l l , n i d e n t r o de l 
m e r c a d o n i a l e x t e r i o r d e l m i s m o , a 
u n r a d i o d e d i s t a n c i a que no e x c e d a 
de 700 m e t r o s . 

A r t . 4 . 0 E l h o r a r i o d e l m e r c a d o de
b e r á ser : de a b r i l a o c t u b r e , de se i s a 
n u e v e de l a m a ñ a n a , y de n o v i e m b r e 
a m a r z o , de o c h o a once d e l a m a ñ a n a . 

A r t . 5 . 0 T a n t o f ru t a s , h o r t a l i z a s y 
pa t a t a s q u e se v e n d a n a peso p o d r á 
ser p e r m i t i d o que se v e n d a n e n l a m i s 
m a n a v e q u e a l agen t e c o m e r c i a l l e 
h a y a d e s i g n a d o e l A y u n t a m i e n t o . T a m 
b i é n p u e d e n v e n d e r s e e n l a m i s m a n a v e 
n a r a n j a s y l i m o n e s ; pe ro se e x c l u i r á 
l a h o r t a l i z a o v e r d u r a q u e se v e n d a a 
c u e n t o , a c u y o e x t r e m o se r e a l i z a r á n 
l a s v e n t a s e n s i t i o a p a r t a d o ; m a s s i e m 
p re en e l i n t e r i o r de l m e r c a d o y a l m i s 
m o h o r a r i o de é s t e . 

A r t . ó .° F i n a l i z a d o e l h o r a r i o de l 
m e r c a d o que d e f i n i t i v a m e n t e se es tab le
ce se c o n c e d e r á u n a u m e n t o de m e r 
c a d o de u n a h o r a p a r a l a r e a l i z a c i ó n 
en p ú b l i c a s u b a s t a d e l g é n e r o s o b r a n t e . 

A es te efecto, y a l i g u a l que en los 
pue r to s de m a r c o n t r a t a n e l pe scado , 
i n s t a l a r á e l A y u n t a m : ' n , v - ~ u n l o c a l c o n 
as i en tos n u m e r a d o s e i n s t a l a c i ó n de 

Un aspecto de los ca

lones de venta del nue

vo mercado de la pla-

*a de Olavide, próxi

mo a inaugurarse. 
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timbres, p a r a que a l vocear las p a r t i 
das de género y sus descensos e n pre
cio puedan los compradores hacer uso 
del t i m b r e n u m e r a d o si les interesan la 
oferta y e l precio, 

A r t . 7. 0 T e r m i n a d o el p lazo r e g l a 
m e n t a r i o de m e r c a d o y de s u b a s t a se 
concederá o t r a prórroga p r u d e n c i a l de 
t i e m p o p a r a l a sa l ida de toda m e r c a n 
cía, a l objeto de que quede c o m p l e t a 
m e n t e desalojado e l mercado d i a r i a m e n 
te p a r a proceder a su l i m p i e z a , sanea
miento e introducción de bultos p a r a el 
mercado s iguiente , o sea p a r a e l otro 
día. 

A r t . 8 . ° Prohibición absoluta de po
der actuar como agente c o m e r c i a l de 
f rutas , etc., en el mercado, así c o m o , 
con ningún carácter, vender en e l m e r 
cado, a toda persona que no esté lega l 
mente facu l tada c i n s c r i t a como tal 
agente c o m e r c i a l de frutas y horta l i zas . 

A r t . 9 . 0 L o s introductores-coseche-
ros que real icen las ventas de sus pro
ductos quedan obligados a lo siguiente : 

a) Ejercerán sus ventas en sit io dis
t into a l que ocupen los agentes comer
ciales. 

b) Acreditarán, mediante relación j u 
r a d a , que se archivará en l a Interven
ción m u n i c i p a l , que los géneros que 
fecibem y venden son recolectados en 
sus fincas, bien en propiedad o a r r e n 
dadas ; acatando l a e x i g e n c i a de pre-

El Sr. Sala-zar Alonso ha conseguido 

un voto de gracias a favor de D . An

drés Ovejero, por su ofrecimiento de 

dar lillas conferencias dedicadas a los 

niñas de Madrid. 

El Sr. Ovejero pudo hacer esto mis

mo durante los muchos años en que 

en el Municipio madrileño había genui-

nos representantes d e l pueblo madri

leño. 

¿No le dará rubor al profesor de la 

Central prestar su colaboración a- qine-

rnes han venido a sustituir a los verda

deros concejales por Madrid? 

Cosas veredes... 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

sentación de documentos que t a n t o la 
Intervención m u n i c i p a l como los seño
res agentes comerciales crean pert inen
te e x i g i r p a r a l a fácil demostración' de 
productores. 

c) N o podrán vender sus productos 
a los agentes comercia les , y sí d i r e c t a 
mente a l o s detal l is tas-consumidores, y 
n i los produotores n i los detal l istas-
consumidores podrán rea l i zar reventas 
dentro del mercado. 

d) T o d o introductor-productor estará 
sujeto a obedecer e l c o n t r o l m u n i c i p a l 
de i g u a l f o r m a que los agentes comer
ciales. 

A r t . 10. Se consideran días inhábi
les, y por tanto de n o 'Celebración de 
mercado, los domingos y demás fiestas 
nacionales que por acuerdo del A y u n t a 
miento se determinen. 

Art», 11. L a introducción de m e r c a n 
cías q u e se contraten en e l mercado 
c e n t r a l se iniciará dos horas después 
de finalizar el mercado, a l exclusivo 
objeto de que quede t iempo p a r a efec
tuar l a l i m p i e z a y desinfección! s in estar 
los géneros en el m e r c a d o ' d u r a n t e esta 
operación de l i m p i e z a inter ior y finali
zar dos horas antes de empezar el ho
r a r i o de mercado. 

A r t . 12. D u r a n t e las horas de mer
cado o contratación no será p e r m i t i d a 
l a estancia de camiones y d e m á s ve
hículos con géneros en las p r o x i m i d a 
des del mercado, n i a u n con pretexto 
de a legar l a espera de descarga o i n 
troducción. 

D e i g u a l f o r m a se vigi lará por e m 
pleados m u n i c i p a l e s la no realización 
de ventas a l por m a y o r fuera del mer
cado centra l de abastos. 

A r t . 13. N o será p e r m i t i d a l a e n 
t r a d a de bultos o mercancías en el i n 
ter ior del mercado sin el v isado y pre
sentación ante los celadores del docu-

Interior d e l n u e v o 

mercado de Olavide, 

en el distrito de Cham

berí, que higienizará 

la plaza donde está 

i n s t a l a d o , h a c i e n d o 

desaparecer los inmun

dos tinglados de venta 

a l aire l ibre. 
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m e n t o acreditativo de estar satisfecho 
el arbitrio munic ipa l q u e el A y u n t a 
miento determine en sus disposiciones. 

Art. 14. A todo agente comercial le
galmente inscrito y «autorizado que se 
dedique a vender o r e m i t i r géneros a 
provincias se le concederán dos horas 
extraordinarias, después del horario de 
mercado, para el arreglo y conducción 
a las estaciones del género destinado a 
provincias. 

Art . 15. T e r m i n a d a la descarga y 
locación de la mercancía en cada nave 
o pavimentación correspondiente a cada 
agente comercial , se procederá al reco
nocimiento sanitario antes de proceder 

a su venta. 
Art . 16. E l acceso o entrada al mer

cado central durante la no1 celebración 
de contratación o venta sólo será per
mitida a los señores agentes comercia
les y dependencia legal y autor izada de 
los mismos. E n manera a l g u n a a . c o m 
pradores ni cualquiera otros' v is i tantes 
sin la previa autorización escrita de la 
Intervención m u n i c i p a l o señores agen
tes comerciales; ai fiel c u m p l i m i e n t o 
de este art iculo, los señores agentes 
comerciales deberán i r acompañados de 
su carnet correspondiente que acredite 
su personalidad, y sus empleados o de
pendientes también tendrán su corres
pondiente carnet de identidad, ¡autoriza
do por su jefe y con el v istobueno de 
la Intervención m u n i c i p a l . 

Art . 17. L a descarga de bultos o i n 
troducción en el mercado 1 deberá ser 
por personal que elijan o determinen 
los señores agentes comerciales, suje-
jetos a las1 debidas garantías y n o m b r a 
miento de los m i s m o s , con el visto-
bueno de la Intervención m u n i c i p a l . 

A estos dependientes o jornaleros se 
les exigirá l a obligación de estar ase
gurados sobre accidentes de trabajo en 
el caso de que perciban su trabajo por 
bulto descargado, en cuyo cas'o será 
obligación de ellos m i s m o s satisfacer 
la prima del seguro. C a s o de estar a 

jornal fijo y sujeto a las horas 1 regla
mentarias de trabajo, será de cuenta 
del patrón o jefe el abono de la p r i m a 
del seguro. 

A r t . 18. Recordando los artículos 
6.° y 7 . 0 , que determinan y l i m i t a n la 
estancia de los bul tos o mercancías en 
el interior del mercado, se prohibirá 
terminantemente depositar en las na
ves envases. 

A r t . 19. T o d a nave o pavimento que 
ocupen los señores 1 agentes comercia
les serán determinadas por el A y u n 
tamiento, y les será p e r m i t i d a la ins
talación al fondo de la m i s m a de u n a 
o varias' mesas de escritorio, así como 
de teléfono; deberán estar l imi tadas 
unas de otras por u n a f ranja impresa 
en e l suelo o por algún supletorio de 
madera o lámina metálica ; de igual 
forma y en sitio vis ible se (anunciará 
en lienzo o ta l la colgante de madera el 
nombre del agente, número de inscrip
ción y demás texto. 

A r t . 20. N o será permit ido a n i n 
gún agente comercial insta lar orna
mentos o cualquier construcción, n i 
aun a base de que sat is faga el m i s m o 
agente los gastos de construcción, , n l 
a pretexto alguno, y sí solamente el es
critorio 1, y s in sujeción a lguna, al fondo 
de su nave correspondiente. 

A r t . 21. E n l a nave correspondiente 
a cada agente 00mercial insta!ara el 
A y u n t a m i e n t o una báscula de preci
sión para efectuar el peso de las ventas 
que realice, siendo de cuenta del A y u n 
tamiento satisfacer su importe, con
servación y nombramiento de personal 
para efectuar los pesos. 

A r t . 22. C a s o de que el A y u n t a m i e n 
to el iminase la instalación de estas 
básculas por su cuenta, nombrará el 
personal suficiente para real izar los pe
sos de las ventas realizadas por cada 
agente comercial . 

A r t . 23. Deberá determinarse s i el 
agente comercia l queda facultado para 
realizar los pesos de las ventas que 

realice. Caso de que por economía para 
el A y u n t a m i e n t o se acordase el conce
der derecho a pesar a los señores agen
tes comerciales, se bonificará o c o m 
pensará a estos industriales' asignán
doles o reduciendo en su tributación 
una cantidad anual a determinar . 

A r t . 24. D u r a n t e la celebración del 
mercado, solamente habrá u n a puerta 
de entrada para e l público comprador, 
debidamente v ig i lada para poder pro
hib ir l a e:ntrada a elementos no c o m 
pradores, a¡ cuyo efecto deberá montar 
y nombrar e l A y u n t a m i e n t o personal 
amplio para v i g i l a r y c u m p l i r el regla
mento de mercados. A todo indiv iduo 
que i n f u n d a sospecha a los celadores de 
puerta y demás autoridades municipales 
podrán ex ig i r el carnet de identidad de 
comprador o e l recibo de contribución 
de la industr ia a que se dedique. 

A r t . 25. T o d a venta real izada pol
los señores agentes comerciales, tanto 
a crédito como al contado, deberá 
acompañar a la sal ida del bulto o b u l 
tos de fruto vendido u n a salida impre
sa, t imbrada con el nombre del agente 
comercia l , detalle de peso y nombre del 
comprador, como a s i m i s m o proceden
cia y nombre del remitente. 

E s t a sa l ida será por duplicado : u n a 
que extenderá en el acto de la venta y 
otra, matr iz , que quedará en posesión 
del agente comercia l . 

N o será p e r m i t i d a la sal ida de n i n 
gún bulto del mercado s in este r e q u i 
sito. 

L o s funcionarios municipales a r c h i 
varán estas salidas para cualquier com
probación ; siendo de la responsabil idad 
de éstos el cumpl imiento de esta e x i 
gencia. L o s talonarios de estas salidas 
serán fechados y sellados por l a Inter
vención m u n i c i p a l , y por semanas y de
cenas se comprobarán las salidas y las 
matrices, archivándose por fechas y 
nombres de los señores agentes comer-
cíales. 

T . R . 

Ginés Navarro e Hijos 
CONSTRUCCIONES S. A. 
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Ley Municipal y Provincial de Italia 
D ¡spos ioio nes p r t l i m i n ares; 

RTÍCULO i . 0 L a s resolu-
( / § cienes que sean de i n i -
^ Lm d a t i v a g u b e r n a t i v a y que 

^ / f y i m p 1 i q u e n atr ibuciones 
\ } y *^ nuevas p a r a las a u t o r i 

dades -municipales o pro
vinciales, o abolición o modificación de 
las atribuciones ya existentes, deberán 
dictarse de acuerdo con el m i n i s t r o del 
Interior, salvo cuando sean p r o m o v i d a s 

ñor éste. m , 
Art . 2. 0 T o d a disposición l e g i s l a t i v a 

que grave a los M u n i c i p i o s o a las pro
vincias con mayores o nuevos gastos 
deberá dictarse de acuerdo no sólo con 
el ministro del Inter ior , s ino también 
con el de H a c i e n d a . E l acuerdo deberá 
consignarse en el correspondiente pro
yecto de ley, y cuando el gasto sea i n 
herente a servicios de carácter estatal 
deberán consignarse al propio t iempo a 
las entidades interesadas los ingresos 
correspondientes. 

Art . 3-° L a s autoridades g u b e r n a t i 
vas podrán ejercitar en todo t iempo, 
por medio de c o m i s a r i o s , l a f a c u l t a d de 
sustitución que les confieren las leyes 
en cuanto a sus relaciones con las e n 
tidades públicas 1 locales. 

Art . 4 . 0 Sa lvo en los casos de dele
gación o sustitución admit idos por las 
leyes, los actos real izados en nombre 
de la administración de u n M u n i c i p i o , 
de una provinc ia o de u n a M a n c o m u 
nidad por órganos no competentes care
cerán de efectos jurídicos, por lo que se 
refiere a las entidades correspondientes. 

Art . 5 . 0 M i e n t r a s l a ley no dispon
ga otra cosa, se admitirá el recurso por 
vía^ jerárquica y ante la a u t o r i d a d su
perior contra las resoluciones de las a u 
toridades gubernat ivas inferiores. 

( E l recurso jerárquico sólo podrán u t i 
lizarlo los que tengan interés en el m i s -
m P i y no se admitirá u n a vez t ranscu
rridos treinta días desde la fecha de la 
notificación o de l a comunicación ad
ministrativa, o desde el m o m e n t o en que 
el interesado h a y a tenido, en c u a l q u i e r 
lorma, pleno conocimiento de la reso
lución de que se t r a t a . 

Luando la autor idad requer ida no crea 
conveniente c o m u n i c a r de oficio el re
curso a la otra parte interesada, orde
nara que se haga la notificación a d i -

a parte por el propio recurrente en 

d a n 0 1 1 " ' 0 e á t a b l < ^ > por d i c h a a u t o r i -
d y que quede en suspenso el fallo 

r l l l q u e 1 1 0 conste haberse efectuado 
d l c h a notificación. 

d e J 1 t p I a z o d , ( 1 v e i i n * e días, a contar 
tere 1 n o t i f i c a c i ó n del recurso, los i n -
da'd 0 8 p o d r á n P r e s e n t a r a l a a u t o r i -
V Q p

 e n c a r g a d a del m i s m o sus respecti-
conclusiones, 

yscuirridos c iento veinte días des-
sin '"o i a ^ e P r e & e n f e c i ó n del recurso 
hava cY a u t ° r i d a d correspondiente 

J dictado resolución a l g u n a , e l re-

B O N I F A C I O MARTÍN 

Primer teniente de alcalde de Oviedo, muerto 

durante los sucesos allí desarrollados. 
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cúrrente podrá sol ic i tar , mediante ins
tanc ia d i r i g i d a a d i c h a a u t o r i d a d , que 
se dicte l a resolución que proceda. 

T r a n s c u r r i d o s sesenta días desde la 
presentación de d icha i n s t a n c i a s in que 
recaiga decisión a l g u n a , se entenderá 
rechazado el recurso a todos los efec
tos legales. 

L o s recursos jerárquicos d i r i g i d o s a l 
G o b i e r n o con arreglo a disposiciones le
gales se substanciarán m e d i a n t e reso
lución def init iva del m i n i s t r o , a no ser 
que se trate de recursos c o n t r a resolu
ciones m i n i s t e r i a l e s , o que en las leyes 
se d isponga otra cosa. 

A r t . ó.° E l G o b i e r n o tendrá facu l tad 
en todo t iempo p a r a a n u l a r de oficio 
o por denuncia , y previo d i c t a m e n del 
Consejo de E s t a d o , cualesquiera actos 
en que e x i s t a v i c i o de incompetenc ia , 
exceso de poder o infracción de ley o 
de reglamentos generales o especiales. 

C o n t r a los reales decretos se a d m i 
tirá s iempre el curso por i l e g i t i m i d a d 
ante el Consejo de E s t a d o e n funciones 
jur isdiccionales , o bien el r e c u r s o e x t r a 
ordinar io ¡ante el rey. 

A r t . 7. 0 P a r a ser n o m b r a d o p a r a a l 
guno ele los cargos o empleos previstos 
en la presente ley será necesario, ade
más de los requis i tos especiales e x i g i 
dos en c a d a caso, ser c iudadano del E s 
tado, gozar de los derechos c iv i les , acre
ditar b u e n a conducta m o r a l y política, 
ser m a y o r de e d a d y saber leer y es
cr ib ir . 

P o r lo que se refiere a personas naci

das después de 1917, e l n o m b r a m i e n t o 
para los cargos antes mencionados sólo 
podrá recaer en los que h a y a n c u m p l i d o 
las obl igaciones escolares c o n arreglo 
a l título V , párrafo del texto único, 
aprobado por rea l decreto de 5 de fe
brero de 1928, número 577. 

Se entenderán equiparados a los c i u 
dadanos del E s t a d o los i ta l ianos que 
no habi ten en e l r e i n o . 

L a prueba de l a b u e n a conducta se 
hará m e d i a n t e certif icados del alcalde 
del M u n i c i p i o de res idencia , y la de 
saber leer y escribir , m e d i a n t e certi f i
cado de las autoridíades escolares. 

A r t . 8.° N o podrán ser nombrados 
para los cargos previstos en l a presente 
ley : 

i .° L o s que se ha l len en estado de 
interdicción o de inhabilitación por en
fermedad m e n t a l . 

2 . 0 L o s comerciantes quebrados , 
mientras dure l a quiebra , a no ser que 
hayan t r a n s c u r r i d o s cinco años desde la 
fecha de l a sentencia dec larat iva de la 
quiebra o desde l a fecha en que hubie
ren sido considerados quebrados con 
arreglo a l artículo 39 de la ley de 24 
de m a y a de 1903, número 197. 

3 . 0 fCos que se h a l l e n recogidos en 
establecimientos de c a r i d a d y los que 
se encuentren h a b i t u a l m e n t e a cargo de 
congregaciones de c a r i d a d o de otros 
inst i tutos públicos de asistencia o de be
neficencia. 

4 . 0 L o s condenados por deserción en 
t iempo de g u e r r a , a u n q u e h a y a n bene
ficiado de a l g u n a g r a c i a , i n d u l t o o a m 
nistía, 

5 . 0 L o s condenados a penas de p r i 
sión de cua lquier clase, por m á s de tres 
años. 

6.° L o s condenados a degradación. 
7. 0 L o s condenados por delitos c o n 

tra l a personal idad del E s t a d o , o c o n t r a 
la l ibertad i n d i v i d u a l , previstos en Ios-
artículos 600 a 607 del Código penal , 
O' por peculado, concusión, soborno, ca
l u m n i a , confabulación p r e v i s t a en el ar
tículo 416 del Código p e n a l , prevar ica
ción del abogado y defensor y abuso de 
confianza previstos e n los artículos 381, 
382 y 383 del C ó d i g o penial ; por delitos 
c o n t r a l a fe pública, delitos c o n t r a la 
segur idad pública, excluidos los de l in
cuentes en quienes c o n c u r r a l a c ircuns
t a n c i a atenuante prevista en el artícu
lo 62, número 4 . 0 , del Código penal ; 
violación, corrupción de menores, actos 
y abusos deshonestos, t r a t a de mujeres, 
inducción a l a prostitución, explotación 
de prost i tutas y alcahuetería ; h o m i c i 
dio, lesiones corporales seguidas de 
muerte y las previstas en el artículo, 583 
del Código penal y el aborto p r o v o c a d o ; 
h u r t o , excepto cuando h a y a de cast i
garse por querel la de l a persona ofen
dida ; robo y secuestro de personas con 
el fin de robar las , estafa y otros f r a u 
des, apropiación indebida y daños pre
vistos en el art ículo 635 del Código pe-
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Segovia: Puerta de la Claustra, en la calle de Velar de, próxima al Alcázar. 

n a l ; o c u l t a c i ó n de b i enes y q u i e b r a f r a u 
d u l e n t a en los ca sos en q u e se p r o c e d a 
d e o f i c i o r e s p e c t o de c u a l q u i e r a de d i 
c h o s d e l i t o s . 

8 . ° L o s c o n d e n a d o s p o r d e l i t o s q u e , 
s e g ú n l a l e g i s l a c i ó n p e n a l y a d e r o g a d a 
o c o n a r r e g l o a l eyes p e n a l e s e s p e c i a l e s 
v i g e n t e s , c o r r e s p o n d a n a l o s d e l i t o s e n u 
m e r a d o s e n e l n ú m e r o a n t e r i o r . 

9 . 0 L o s q u e h a y a n s i d o c o n d e n a d o s 
dos veces p o r h a b e r s i d o r e c o g i d o s e n 
e s t ado de e m b r i a g u e z m a n i f i e s t a o p o r 
h a b e r c o m e t i d o a l g ú n d e l i t o e n e s t a d o 
de e m b r i a g u e z . E s t a i n c a p a c i d a d d u r a 
r á c i n c o a ñ o s , >a p a r t i r de l a f e c h a e n 
que h a y a s i d o e x t i n g u i d a o c o n d o n a d a 
l a p e n a i m p u e s t a e n l a ú l t i m a s e n t e n 
c i a . E n c a s o de r e i n c i d e n c i a d e n t r o d e l 
p l a z o an tes m e n c i o n a d o , se c o n t a r á u n 
n u e v o q u i n q u e n i o de i n c a p a c i d a d a p a r 
t i r d e l d í a e n q u e h a y a s i d o e x t i n g u i d a 
o c o n d o n a d a l a p e n a i m p u e s t a p o r l a 
s e g u n d a c o n d e n a . 

1 0 . L o s c o n d e n a d o s p o r m e n d i c i d a d . 
1 1 . L o s q u e h a y a n s i d o c o n d e n a d o s 

c o n a r r e g l o a los a r t í c u l o s 1 0 8 , 1 0 9 y 
1 1 8 d e l a l e y E l e c t o r a l p o l í t i c a de 2 d e 
s e p t i e m b r e de 1 9 2 8 , t e x t o ú n i c o , n ú m e 
ro 1 . 9 3 3 . 

1 2 . L o s i n h a b i l i t a d o s p a r a c a r g o s 
p ú b l i c o s y los q u e e s t é n s o m e t i d o s a 
a c u a l q u i e r m e d i d a d e d e t e n c i ó n p r e v e n 
t i v a o de l i b e r t a d v i g i l a d a , a s í c o m o 
los c o n f i n a d o s p o r d i s p o s i c i ó n de l a po 

l i c í a y los q u e h a y a n s i d o ob je to de 
a p e r c i b i m i e n t o . E s t a i n c a p a c i d a d c e s a r á 
t r a n s c u r r i d o s c i n c o a ñ o s desde l a f e c h a 
en q u e h a y a t e r m i n a d o l a i n h a b i l i t a c i ó n 
o los efectos de l a v i g i l a n c i a , c o n f i n a 
m i e n t o o a p e r c i b i m i e n t o . 

13. L o s q u e e x p l o t e n c a s a s de l e n o 
c i n i o . 

Q u e d a n e x c e p t u a d o s los c o n d e n a d o s 
r e h a b i l i t a d o s . 

A r t . 9 . 0 L a s c o n d i c i o n e s s e ñ a l a d a s 
c o m o c a u s a de i n c a p a c i d a d o de i n c o m 
p a t i b i l i d a d p a r a u n d e t e r m i n a d o c a r g o 
i m p e d i r á n el n o m b r a m i e n t o p a r a e l m i s 
m o c u a n d o s e a n a n t e r i o r e s a d i c h o n o m 
b r a m i e n t o , o d e t e r m i n a r á n l a d e s t i t u c i ó n 
c u a n d o s o b r e v e n g a n p o s t e r i o r m e n t e . 

E s t o n o o b s t a n t e , l a p é r d i d a de l a 
b u e n a c o n d u c t a m o r a l y p o l í t i c a n o p r o 
d u c i r á l a p é r d i d a d e l c a r g o ; p e r o d a r á 
m o t i v o a l a a p l i c a c i ó n d e l a s m e d i d a s 
p r e v i s t a s e n l a l e y . 

C u a n d o l a i n c a p a c i d a d p r o c e d a s o l a 
m e n t e de l a a c u m u l a c i ó n de c a r g o s , e l 
i n t e r e s a d o p o d r á d e c l a r a r , e n e l t é r m i 
n o de q u i n c e d í a s , a c o n t a r desde e l 
ú l t i m o n o m b r a m i e n t o , p o r c u á l de los 
c a r g o s se p r o p o n e o p t a r . S i e l i n t e r e 
s a d o n o h i c i e r e t a l d e c l a r a c i ó n d e n t r o 
d e l p l a z o s e ñ a l a d o a l e fec to , q u e d a r á 
a n u l a d o e l s e g u n d o n o m b r a m i e n t o . 

A r t . 10. C u a n d o n o se d i s p o n g a o t r a 
c o s a , l a d e c l a r a c i ó n de p é r d i d a d e l c a r 
g o o l a a c e p t a c i ó n de l a d i m i s i ó n de u n 

e m p l e o d e t e r m i 
n a d o c o r r e s p o n 
d e r á a l a m i s 
m a a u t o r i d a d 
q u e h a y a h e c h o 
e l n o m b r a -
m i e n t o . 

A r t . 1 1 . E l 
c a r á c t e r g r a t u i t o 
d e l c a r g o no e x 
c l u i r á e l r e e m 
b o l s o d e l o s g a s 
tos q u e l a pe r 
s o n a i n v e s t i d a 
d e l c a r g o h a y a 
t e n i d o q u e s u 
f r a g a r p a r a el 
e j e r c i c i o de sus 
f u n c i o n e s . 

A r t . 1 2 . N o 
p o d r á d a r s e 
m a n d a t o i m p e 
r a t i v o a l a s per
s o n a s d e s i g n a 
das p a r a un 
c a r g o p ú b l i c o 
p o r a q u e l a 
q u i e n co r r e s 
p o n d a h a c e r l a 
d e s i g n a c i ó n con 
a r r e g l o a l a l ey . 

A r t . 1 3 . E n 
t re l o s q u e o c u 
pen c a r g o s p ú 
b l i c o s d e u n 
m i s m o g r a d o , l a 
a n t i g ü e d a d s e 
d e t e r m i n a r á pe r 

l a f e c h a d e l n o m b r a m i e n t o , y e n c a s o 
d e ' . n o m b r a m i e n t o s i m u l t á n e o , c o n a r r e 
g l o a l a e d a d de los i n t e r e s a d o s . 

A r t . 14. L o s q u e h a y a n s ido n o m 
b r a d o s p o r u n p e r í o d o fijo p a r a u n ca r 
g o p ú b l i c o c o n t i n u a r á n e n e l c a r g o , 
a u n q u e h a y a t r a n s c u r r i d o d i c h o p l a z o , 
h a s t a q u e t o m e n p o s e s i ó n s u s suce 
s o r e s . 

A r t . 15. Em los o r g a n i s m o s c o l e g i a 
dos , l a s a l i d a de t odos los m i e m b r o s de 
los m i s m o s s e r á s i m u l t á n e a . 

E l q u e s u s t i t u y a a u n o de d i c h o s 
m i e m b r o s q u e p o r a l g ú n m o t i v o h a y a 
ce sado an tes de t i e m p o de f o r m a r pa r t e 
d e l o r g a n i s m o c o l e g i a d o , s ó l o c o n t i n u a 
r á e n e l c a r g o h a s t a l a f e c h a e n q u e su 
p r edeceso r h u b i e r a d e b i d o c e s a r . 

A r t . 1 6 . L o s a d m i n i s t r a d o r e s de los 
M u n i c i p i o s , de l a s p r o v i n c i a s y d e l a s 
M a n c o m u n i d a d e s d e b e r á n a b s t e n e r s e de 
t o m a r p a r t e d i r e c t a o i n d i r e c t a m e n t e e n 
los s e r v i c i o s , r e c a u d a c i o n e s , s u m i n i s 
t ros y c o n t r a t a s c o r r e s p o n d i e n t e s a l a s 
e n t i d a d e s a q u e p e r t e n e z c a n o a l a s 
i n s t i t u c i o n e s s o m e t i d a s a l a a d m i n i s 
t r a c i ó n , t u t e l a o v i g i l a n c i a de d i c h a s 
e n t i d a d e s . 

I g u a l o b l i g a c i ó n i n c u m b i r á a los c o n 
s u l t o r e s , a s í c o m o a los i n d i v i d u o s de 
la J u n t a p r o v i n c i a l a d m i n i s t r a t i v a , r e s 
pec to de t o d a s l a s e n t i d a d e s s o m e t i d a s 
a s u t u t e l a . 
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Circunscripciones administrativas, au
toridades gubernativas y órganos de 

inspección de las entidades locales. 

A r t . 17. E l re ino se divide en pro
vincias y M u n i c i p i o s . L a circunscrip
ción de las provinc ias y M u n i c i p i o s se 
regulará por l a ley , s in perjuicio de lo 
dispuesto en el título I I . 

Cuando u n a ley que modi f ique la 
circunscripción de las p r o v i n c i a s o de 
los M u n i c i p i o s no disponga otra cosa, 
el régimen de relaciones entre las e n t i 
dades interesadas se establecerá por 
real decreto. 

A r t . 18. E n todas las p r o v i n c i a s h a 
brá un prefecto, u n subprefecto, un 
Consejo de prefectura y u n a J u n t a a d 
ministrat iva. 

E n todas las p r o v i n c i a s exist irá u n 
servicio de inspección confiado a f u n 
cionarios de los g r u p o s A y B de l a 
administración del m i n i s t e r i o del Inte
rior, y a las órdenes i n m e d i a t a s del 
prefecto. Este serv ic io tendrá por ob
jeto garantizar , m e d i a n t e v is i tas no 
avisadas y periódicas de las a d m i n i s t r a 
ciones provinciales y m u n i c i p a l e s , el 
funcionamiento ordenado y l a m a r c h a 
regular de los servicios públicos, así 
como el exacto c u m p l i m i e n t o de las le
yes y de los reg lamentos . 

A r t . 19. E l prefecto es la m á s a l t a 
autoridad del E s t a d o en l a p r o v i n c i a y 
el representante directo del P o d e r eje
cutivo. 

E n el prefecto se concentrará toda la 
vida de l a p r o v i n c i a , que recibirá de él 
impulso, coordinación y n o r m a s direc
tivas. 

D e acuerdo con las n o r m a s genera
les del G o b i e r n o , e l prefecto cuidará de 
garantizar l a u n i d a d de la dirección po
lítica en el desenvolv imiento de los dis

tintos servicios correspondientes a l E s 
tado y a las entidades locales, coordi
nando la acción de todas las oficinas 
públicas y v i g i l a n d o sus servicios, s a l 
vo los pertenecientes a l a a d m i n i s t r a 
ción de j u s t i c i a y a los r a m o s de G u e 
r r a , M a r i n a , Aeronáut ica y F e r r o c a 
rri les . 

E l prefecto ejercerá las atr ibuciones 
4 u e le confíen las leyes y regulará 
cuando sea necesario las relaciones en
tre las autoridades a d m i n i s t r a t i v a s y 
judic ia les , por lo que se refiere a sus 
respectivas atr ibuciones . 

E n casos de necesidad o de u r g e n c i a 
adoptará las medidas que j u z g u e i n d i s 
pensables p a r a l a defensa del interés 
público. 

V i g i l a r á l a m a r c h a de todas las a d 
m i n i s t r a c i o n e s públicas y e l c o m p o r t a 
miento de su personal , s in perjuic io de 
las n o r m a s generales vigentes acerca 
del estatuto jurídico de Jos dependien
tes del E s t a d o , y salvo las excepciones 
que se m e n c i o n a n en e l párrafo tercero 
del presente artículo. 

O r d e n a r á las invest igaciones que c o n 
sidere necesarias en las a d m i n i s t r a c i o 
nes sometidas- a su v i g i l a n c i a . 

E n v i a r á c o m i s a r i o s especiales a las 
a d m i n i s t r a c i o n e s de las entidades loca
les p a r a que, en caso de t a r d a n z a u 
omisión por parte de los o r g a n i s m o s 
o r d i n a r i o s , efectúen los actos que sean 
legalmente obl igator ios y p a r a que se 
encarguen de reg ir dichos o r g a n i s m o s 
cuando por c u a l q u i e r m o t i v o no puedan 
f u n c i o n a r n o r m a l m e n t e . 

C u i d a r á del orden público y de l a se
g u r i d a d pública, p a r a lo c u a l d ispon
drá de l a fuerza, pública y podrá reque
r i r el empleo de otras fuerzas a r m a d a s . 

Presidirá e l Consejo de prefectura y 
l a J u n t a p r o v i n c i a l a d m i n i s t r a t i v a . 

A r t . 20. A d e m á s de las ordenanzas 
de urgenc ia resultantes del ejercicio de 

l a función s u b s i d i a r i a a que se refiere 
el párrafo p r i m e r o del art ículo 55, e l 
prefecto podrá d i c t a r ordenanzas de ca
rácter t rans i tor io y urgente en m a t e r i a 
de u r b a n i s m o , policía local e h ig iene 
y por mot ivos de s a n i d a d o de seguri
d a d pública que interesen a toda l a 
p r o v i n c i a o a varios M u n i c i p i o s de el la . 

L a s ordenanzas de u r g e n c i a del pre
fecto se cumplirán por l a vía a d m i n i s 
t r a t i v a , independientemente del e jerc i
cio de l a acc ión p e n a l , cuando hubiere 
lugar a ello. 

S i los interesados no obedecieren J a s 
ordenanzas se adoptarán las medidas 
necesarias p a r a que se dé c u m p l i m i e n 
to de oficio a lo ordenado, prev ia i n t i 
mación de que se c o m u n i c a r á con tres 
días de anticipación, salvo caso de ur
gencia . 

S e entiende autor izado e l empleo de 
la fuerza pública. 

L a nota de los gastos que se hubie
ren or ig inado pasará a ser ejecutoria 
por disposición del prefecto, y se r e m i 
tirá a l recaudador p a r a que proceda a 
l a cobranza en l a f o r m a y con los p r i 
vi legios fiscales determinados en la ley 
sobre cobranza de impuestos directos. 

L a s infracciones de 1 a s ordenanzas 
dictadas por el prefecto se cast igarán 
con arresto hasta diez días, o con m u l 
ta hasta 500 l i r a s . 

A r t . 21. E l subprefecto sustituirá a l 
prefecto en los casos de ausencia , i m 
pedimento o vacante t e m p o r a l del cargo. 

A r t . 22. E l prefecto, o el que h a g a 
sus veces, no podrá ser l l a m a d o a r e n 
dir cuentas del ejercicio de su función, 
salvo por l a a u t o r i d a d g u b e r n a t i v a su
perior, y ¡no podrá ser sometido a pro
cedimiento por actos propios de su car
go s i n autorización del rey, y previo 
d i c t a m e n del Consejo de E s t a d o , salvo 
en el caso de imputación de delitos elec
torales. 

Detalle de l a ilumina

ción de los pabellones 

ie M o n t j u i c h , en 

Barcelona. 
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¡Pero los gestores ocupan los coches 

oficiales del Municipio!... ¿No se gas

ta ahora gasolina, señores de la pren

sa derechista? 

¡Lástima que el Sr. Madariaga no 

pueda sumar ahora los kilómetros que 

hacen los coches del Ayuntamiento!... 

O O 

La idea de invitar" al Sr. Solazar 

Alonso a efectuar un viaje a Lima debe 

de ser obra de un diplomático ironista... 

O O 

¿No decían que era culpa de los so

cialistas el que el comercio no abriera 

los domingos? 

A cumplir lo ofrecido, señores de la 

Comisión gestora. A abrir las pescade

rías, carnicerías, etc., etc., en domin

go, que ahora no hay socialistas en los 

escaños. 

O O 

No nos parece sincera la petición de 

cesión del ministerio de la Goberna

ción, hecha dos meses después de ha

ber abandonado el cargo de ministro, 

desde el cual se pudo decretar. 

Eso es imitar a la vieja política: ama

gando, pero no dando. 

Aparte de que la idea no es nueva, 

ni de quien ahora la utiliza, sino del 

ministro autor del proyecto de traslado 

de los ministerios de Gobernación y 

Obras públicas a los terrenos del an

tiguo Hipódromo, contra cuya iniciati

va se lanzarow^más de cuatro elementos,-

entre ellos el Sr. Solazar Alonso. 

Art. 23. E l Consejo de prefectura se 
compondrá del prefecto, o de quien haga 
sus veces, como presidente, y de dos 
consejeros. 

A las sesiones del Consejo en su ju
risdicción de contabilidad asistirán con 
voto el contador jefe de la prefectura 
y el director de contabilidad, o el con
tador jefe de la intendencia de Hacien
da, y con voz, pero sin voto, el fun
cionario de contabilidad que haya re
dactado las cuentas. 

Art . 24. E l Consejo de prefectura 
tendrá las atribuciones que le confieran 
las leyes y los reglamentos. Deberá dar 
su dictamen en los casos previstos por 
las leyes y reglamentos, y cuando sea 
requerido para ello por el prefecto. 

Cuando el dictamen del Consejo de 
prefectura sea requerido por virtud de 
alguna ley o reglamento, la disposición 
que se adopte en su día deberá llevar 
la fórmula : ((Oído el parecer del Con
sejo de prefectura.» 

Art . 25. L a Junta provincial admi
nistrativa, en su jurisdicción adminis
trativa, se compondrá del prefecto, o 
de quien haga sus veces, como presi
dente, del inspector provincial, de dos 
consejeros de prefectura designados al 
comienzo de cada año por el prefecto, 
del contador jefe de la prefectura y de 
cuatro miembros efectivos y dos suplen
tes designados por el secretario del par
tido nacional fascista, elegidos entre 
personas peritas en materia jurídica, 
administrativa o técnica. 

L a designación de los miembros por 
parte del secretario del partido nacio
nal fascista se hará mediante terna 
para cada uno de los miembros, y el 
nombramiento, por decreto del minis
tro del Interior. E l mandato de dichos 
miembros será de cuatro años, y podrá 
ser renovado. Dichos miembros presta
rán juramento en la forma prescrita en 
el artículo 45. 

E l prefecto designará un consejero de 
prefectura como suplente. 

Los suplentes no tomará parte en las 
sesiones de la Junta, a no ser cuando 
falten los miembros efectivos de la res
pectiva categoría. 

•Para la validez de los acuerdos de la 
Junta en jurisdicción administrativa 
será suficiente la intervención de cinco 
miembros. 

Art . 26. No podrán formar parte de 
la Junta provincial administrativa : 

a) Los presidentes, vicepresidentes 
o rectores de la provincia. 

b) E l alcalde, el vicealcalde y los 
miembros de la Junta consultiva mu
nicipal de los Municipios de la pro
vincia. 

c) Los empleados asalariados y con
tadores de la provincia, de los Munici
pios y de las instituciones públicas de 
asistencia y de beneficencia. 

d) Los que no reúnan los requisi
tos necesarios para obtener el nombra
miento de asesor, con arreglo al orde
namiento vigente de los Tribunales. 

Tampoco podrán formar parte de la 
Junta provincial administrativa los pa
rientes hasta el segundo grado y los 
afines de primer grado del recaudador 
o tesorero provincial, mientras éstos 
ejerzan sus respectivos cargos. 

Art . 27. Los miembros de la Junta 
provincial administrativa nombrados 
por designación del secretario del par
tido nacional fascista tendrán derecho 
al percibo de dietas, cuya cuantía se 
determinará p o r decreto del ministro 
del Interior. 

Art. 28. Los miembros de la Junta 
provincial administrativa designados 
por el secretario del partido nacional 
fascista que no asistan sin motivo jus
tificado a tres reuniones consecutivas 
perderán el cargo. 

L a pérdida del cargo será declarada 

por la propia Junta, a propuesta del 
presidente, y oídos los interesados. 

Ar t . 29. E l Consejo de prefectura 
y la Junta provincial administrativa, 
antes de emitir fallos definitivos en las 
materias de su competencia, tendrán la 
facultad de reclamar documentos y 
justificantes y de ordenar que, a ex
pensas de las entidades interesadas, se 
hagan cuantas investigaciones parezcan 
necesarias. 

TITULO II 

De los Municipios. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

DEL TERRITORIO 

Art. 30. Los Municipios de una po
blación inferior a 2.000 habitantes que 
carezcan de medios para atender debi
damente los servicios públicos podrán 
reunirse entre sí o agregarse a otro Mu
nicipio, cuando así lo permitan las con
diciones topográficas. 

También podrá disponerse la agrupa
ción de dos o más Municipios, cual
quiera que sea su población, cuando 
así lo soliciten los alcaldes y se fijen 
de mutuo acuerdo las condiciones de 
la agrupación. 

Art. 31. Los Municipios cuyo terri
torio resulte insuficiente para la implan
tación, incremento o mejoramiento de 
los servicios públicos, o para la expan
sión de las viviendas, o para las exi
gencias del desenvolvimiento económu 
co, podrán obtener la ampliación de su 
circunscripción respectiva. 

Se considerará en todo caso que co
rresponden a las .exigencias del desen
volvimiento económico de un Munici
pio aquellas obras de puertos u obras 

Sociedad A. 

Cooperativa Alfa 
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marítimas, fluviales o lacustres que se 
h a y a , n de extender más allá del terri
torio del Municipio. _ 

gn este caso, asi como en cualquier 
otro en que la petición de ampliación 
territorial esté justificada por la necesi
dad de implantar o ampliar estableci
mientos públicos en territorio exterior, 
sólo podrá iniciarse el respectivo expe
diente cuando el proyecto de las obras 
de que se trate haya recibido la aproba
ción definitiva de la autoridad compe
tente. 

La ampliación podrá efectuarse me
diante la agregación de todo el territo
rio de Municipios colindantes, o bien 
de aquella parte de los mismos que se 
considere suficiente para el fin perse
guido. 

Art. 32. Cuando los límites entre 
dos o más Municipios no estén señala
dos por accidentes naturales fáciles de 
reconocer, o cuando por cualquier mo
tivo den lugar a dudas, podrá dispo
nerse que se haga una delimitación y 
que eventualmente se rectifiquen los 
límites, a petición de los alcaldes o de 
oficio. 

Los límites de dos o más Municipios 
podrán rectificarse también por razo
nes topográficas o por otras exigencias 
locales debidamente comprobadas cuan
do los respectivos alcaldes así lo solici
ten y se fijen de común acuerdo las 
condiciones de la rectificación. 

A r t - 33- Los caseríos o fracciones 
de Municipio que tengan una población 
no inferior a 3.000 habitantes y medios 
suficientes para atender adecuadamen

te los servicios públicos y que, por con
diciones locales, se hallen separados del 
Municipio a que pertenezcan, podrán 
constituirse en Municipios separados 
cuando así lo solicite un número de ve
cinos que represente la mayoría numé
rica de los contribuyentes del caserío o 
fracción del Municipio que soporten., 
por lo menos la mitad de las contribu
ciones locales aplicadas a dichos case
ríos o fracciones de Municipio. 

Igual facultad se concederá a la ca
beza del Municipio que se encuentre en 
las •condiciones arriba indicadas cuan
do sus fracciones se encuentren natu
ralmente separadas del mismo, reúnan 
los requisitos para constituirse en Mu
nicipios separados y la petición vaya 
suscrita por la mayoría de los contri
buyentes de la cabeza del Municipio, 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
anterior. 

Para la aplicación del presente artícu
lo, ya sea para determinar la calidad 
de los contribuyentes, ya sea para eva
luar las cargas tributarias, se tendrán 
en cuenta únicamente los impuestos co
brados por matrícula. 

Art. 34. Los caseríos o fracciones 
de Municipios podrán separarse del Mu
nicipio a que pertenezcan y agregarse 
a otro contiguo cuando así lo soliciten 
los contribuyentes, según las normas 
del párrafo primero del artículo prece
dente, y cuando cuenten con el voto -fa
vorable del Municipio a que haya de 
agregarse el caserío o la fracción de 
Municipio. 

Art. 35. Las variaciones de la cir

cunscripción de los Municipios y las 
rectificaciones de límites previstas en 
los artículos precedentes se llevarán a 
efecto por real decreto, oído en todo caso 
el parecer de los alcaldes de los Muni
cipios interesados, del rectorado provin
cial y del Consejo de Estado. 

Todas las disposiciones de los alcal
des relativas a variaciones de la cir
cunscripción de los Municipios y a rec
tificación de sus límites se publicarán 
mediante edictos fijados en el tablón 
de anuncios de la alcaldía durante 
quince días. 

Todo contribuyente tendrá derecho a 
formular su oposición en el término 
de veinte días, a contar desde el últi
mo día en que haya estado expuesto 
el edicto. 

Las oposiciones que se formulen, jun
tamente con los documentos a que dé 
lugar su tramitación, serán transmiti
das por el prefecto, al ministro del In
terior, acompañadas de un dictamen 
razonado. 

Art. 36. Cuando se hayan introdu
cido variaciones en las circunscripcio
nes de los Municipios, el prefecto, oída 
la Junta provincial administrativa, es
tablecerá por decreto la separación pa
trimonial y el reparto del activo y del 
pasivo. 

E l prefecto, previo dictamen confor
me de la Junta provincial administra
tiva, podrá autorizar a los Municipios 
que se hayan reunido entre sí o se ha
yan agregado a otro colindante para 
que conserven por separado sus respec
tivas rentas patrimoniales y su pasivo. 

Grupo de parvulitos 

de la Casita del Niño, 

de Madrid, que íun 

ciona en los jardines 

de Canales del Lo-

loya. 



"La Corrala", rincón 

de miseria en la calle 

del Mesón de Paredes, 

de Madrid, que ahora 

va a ser convertido en 

un lugar de esparci

miento para los niños, 

con árboles, fuentes y 

" s o l á r i u m " p a r a 

viejos. 

También podrá autorizarse la separa
ción de los gastos correspondientes a 
las vías de comunicaciones interiores, 
al alumbrado público, a la instrucción 
elemental, a los edificios destinados al 
culto y a los cementerios. 

Art. 37. Sin perjuicio de la unidad 
de los Municipios, las disposiciones del 
párrafo segundo del artículo preceden
te podrán aplicarse, cuando, así ,1o soli
cite la mayoría de los contribuyentes, 
según lo dispuesto en el artículo 33, a 
fas fracciones de Municipio que tengan 
más de 500 habitantes, siempre que se 
encuentren en condiciones de atender 
a sus intereses particulares y las con
diciones topográficas lo aconsejen. 

E l prefecto estará facultado para or
denar en cualquier tiempo la fusión de 
las rentas patrimoniales y de los gas
tos de las fracciones de Municipio, 
cuando así lo reclamen las exigencias 
generales del Municipio y concurra el 
voto favorable de la Junta provincial 
administrativa. 

C A P I T U L O II 

Ó R G A N O S D E L M U N I C I P I O 

Del aücalde. 

Art. 38. E l Municipio es un cuerpo 
moral, y está regido por el alcalde. 

Varios Municipios de una misma pro
vincia podrán tener un solo alcalde 
cuando se hallen cercanos unos a otros 
y la población total no exceda de 10.000 
habitantes. 

El número de Municipios confiados 
a la administración de un solo alcalde 
no podrá exceder de tres. 

E! ministro del Interior es'.ará facul
tado para nombrar un vicealcalde en 
los Municipios que tengan una pobla
ción superior a 20.000 habitantes o que, 
aun teniendo una población inferior, 
sean capitales de provincia. Cuando la 
población de un Municipio exceda de 
100.000 habitantes podrán nombrarse 
d.os vicealcaldes, uno de los cuales po
drá ser elegido entre los funcionarios 
y empleados gubernativos indicados en 
el número 2 del artículo 44. 

También podrá nombrarse un vice
alcalde en los Municipios cuya pobla
ción esté comprendida entre 10.000 y 
20.000 habitantes y que, aun no siendo 
capitales de provincia, sean estaciones 
curativas, lugares de descanso o de tu
rismo, sede de oficinas públicas impor
tantes o centros de notable actividad 
industrial o comercial. 

(Continuará.) 

L a s b i b l i o t e c a s p ú b l i c a s e n B é l g i c a 

A/W A S bibliotecas públicas conti-
H T i núan jugando un papel muy 

importante en la vida social 
de Bélgica, papel que se va acentuan
do, según las estadísticas publicadas re
cientemente. 

En 1922 no había más que 1.370 bi
bliotecas reconocidas por el Estado. De 
los 2.673 Ayuntamientos que tiene el 
país, sólo 1.245 tenían biblioteca. En 
1932, el número de bibliotecas se eleva
ba a 2.388, siendo el número de Muni
cipios que las poseían el de 1.813. 

En diez años se aumentó, pues, el 
número de bibliotecas en 1.018, o sea 
una'media de creación de una bibliote
ca cada tres días y medio. 

En cuanto al número de libros exis
tentes en las bibliotecas públicas, ha 
pasado de 1.540.547, que existían en 
1922, a 4.330.782 en 1932, lo que repre
senta un aumento de 2.790.235 volú
menes. 

El cuadro de lecturas es muy intere
sante. 

En 1922, los libros prestados han 
sido 2.686.313. Transcurridos diez años, 
han aumentado a 8.207.423. La media 
correspondiente a dichos diez años ha 
sido de 6.751.473 libros. 

La ley obliga a los Ayuntamientos a 
contribuir con 0,25 francos p o r habi
tante al sostenimiento de estas biblio
tecas. 
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L a actividad económica de los Municipios 

I I 

i ^ ^ N T R E los países en que l a ac-

t i v i d a d económica de los M u -
m ^\ n ic ipios h a tenido u n a g r a n 

y expansión es preciso c i tar a 
A l e m a n i a , A u s t r i a , H o l a n d a 

y S u i z a (parte Este) . L o s M u n i c i p i o s 
de estos países no poseen solamente el 
derecho de a d m i n i s t r a r s e por sí m i s 
m o s , s ino que inc luso pueden extender 
su act iv idad a todos los aspectos que 
no ca igan bajo l a aplicación de u n a 
reglamentación lega l especial . E n su
m a : pueden a m p l i a r su a c t i v i d a d eco
nómica, -salvo en empresas que estén 
reservadas a otras autoridades o per
sonas. E l conjunto' de las cargas que 
i n c u m b e n a l M u n i c i p i o h a provocado, 
fe l izmente, u n a coordinación! de l a s ac
tividades políticas y económicas . E l 
desarrol lo de l a economía m u n i c i p a l se 
h a favorecido i g u a l m e n t e desde el p u n 
to de v is ta psicológico, puesto que en 
estos países tos o r g a n i s m o s c o m u n a l e s , 
basados en pr inc ipios de 'asociación, se 
preocuparon desde su origen del b i e n 
estar de sus a d m i n i s t r a d o s . Desde s i e m 
pre los A y u n t a m i e n t o s debían, por me
dida de policía, v i g i l a r el m a n t e n i m i e n 
to del o r d e n y de l a segur idad públicos 
y crear calles y c a m i n o s . L a s ideas de 
municipalización fueron aceptadas s i n 
provocar la m e n o r revolución en los es
píritus ante la presencia de vestigios 
importantes provenientes de la economía 
medieval u r b a n a . 

L o m i s m o q u e en I n g l a t e r r a , pero 
con u n cierto retraso, l a ac t iv idad eco
nómica de los A y u n t a m i e n t o s h a sido 
grandemente inf luenciada por l a indus
trialización en las grandes ciudades de 
los países mencionados. L a s ins t i tuc io
nes destinadas a sa lvaguardar l a s a l u d 
pública h a n sido const i tu idas únicamen
te por los A y u n t a m i e n t o s en los países 
que hemos mencionado. S u act iv idad 
se r e m o n t a a 1870, a p r o x i m a d a m e n t e , 
y se mani f ies ta p r i m e r a m e n t e por t r a 
bajos de canalización, m á s tarde, por 

la l i m p i e z a de las cal les , y posterior
mente, por l a recogida de basuras y l a 
utilización de m a t e r i a s fecales. A l m i s 
m o t iempo, y c a s i s in excepción;, los 
mataderos y los mercados c o m e n z a r o n 
a ser explotados por ios M u n i c i p i o s , lo 
m i s m o que los hospitales , estableci
mientos de beneficencia, l o s baños y es
tablec imientos de desinfección. Desde 
m u c h o antes de da g u e r r a , el serv ic io 
de cementerios era explotado p o r las 
autoridades m u n i c i p a l e s . 

A l e m a n i a figura ¡á l a cabeza de los 
países en lo que se refiere a ' m u n i c i p a 
lización de serv ic ios de a p r o v i s i o n a 
miento . Suces ivamente lo fueron los 
de a g u a , gas y e lectr ic idad. U n poco 
más tarde, y en l a m i s m a m e d i d a se 
h a n producido los m i s m o s fenómenos 
en los demás países que i remos e x a m i 
nando. 

E n genera l , puede decirse que en 
1910 todos los serv ic ios del a g u a y del 
gas, y c a s i todos los de e lec t r i c idad es
taban m u n i c i p a l izados, L a técnica m o 
d e r n a , p r i n c i p a l m e n t e en A l e m a n i a y 
H o l a n d a , y p a r c i a l m e n t e en S u i z a v 
A u s t r i a , h a l levado a l a formación de 
E m p r e s a s c u y a a c t i v i d a d se ext iende a 
grandes zonas s u m i n i s t r a d a s . Se t r a t a 
de Sociedades i n t e r c o m u n a l e s — p r i n c i 
palmente e n A l e m a n i a — de l a s pro
vincias o Sociedades m i x t a s , c o n u n a 
fuerte intervención 1 m u n i c i p a l . 

E l servicio de transportes pasó m á s 
tarde a m a n o s de las autoridades m u 
nicipales. L a municipal ización de los 
tranvías h a rea l i zado grandes progre
sos en el curso de los quince últ imos 
años ; l a s E m p r e s a s de tranvías de ca
rácter pr ivado const i tuyen la i n m e n s a 
minoría e n los países que h a n enviado 
su i n f o r m e . 

E n V i e n a , l a explotación de los t r a n 
vías se hace por l a c i u d a d desde 1902. 
L a c i u d a d e x p l o t a i g u a l m e n t e las líneas 
de autobuses. C o n v i e n e destacar q u e 
en 1924 Ja c i u d a d h a arrendado por u n 
período de t re inta años l a l ínea u r b a n a 
de tranvías que pertenecía a l E s t a d o , 
habiéndola electri f icado y unif icado las 

tari fas c o n el resto de l a explotación E n 
A l e m a n i a , las l íneas rápidas de ciertas 
grandes ciudades son todas de propie
dad m u n i c i p a l y sometidas a su inf luen
c ia . P o r lo que respecta a las líneas se
cundar ias y servic ios de autobuses, es 
u n a g r a n c a n t i d a d l a que se encuentra 
en m a n o s de l a s poblaciones. 

L o s t ranvías holandeses, ení su gran 
mayor ía , se encuentran e n m a n o s de 
S o cié dados c o m u n al es o de E n i presas 
m i x t a s . E n S u i z a , l a i n f l u e n c i a m u n i 
c ipa l no se l i m i t a a l a explotación co
m u n a l de las l íneas de tranvías , s ino 
que se mani f ies ta i g u a l m e n t e p o r u n a 
participación en las Sociedades m i x t a s . 

E s sobre todo en A l e m a n i a , aun 
cuando también en H o l a n d a , donde l a 
explotación de los puertos y antepuer
tos se hace por v í a c o m u n a l . E n lo que 
se refiere a las E m p r e s a s de aprovis io
n a m i e n t o y transporte , la in f luencia de 
los A y u n t a m i e n t o s no se traduce sola
mente en u n a explotación directa de 
estas E m p r e s a s , s ino también por u n a 
participación en s u c a p i t a l socia l . 

E n A l e m a n i a y en H o l a n d a , lo m i s 
m o que en cierto m o d o en A u s t r i a , las 
cajas de ahorros j u e g a n u n g r a n papel. 
Son de origen m u y a n t i g u o , y persi
guen a la vez u n fin económico y so
c i a l . G r a c i a s a l a ampliación de las ca
jas de ahorros en oficiñas de 0iro el 
m o v i m i e n t o de capi ta l h a a d q u i r i d o tan 
g r a n desarrollo en A l e m a n i a . Se h a ex
tendido i g u a l m e n t e a H o l a n d a . E n A l e 
m a n i a son los B a n c o s del E s t a d o y las 
cajas hipotecarias los que hacen de es
tablecimientos de crédito. H a y , además, 
establecimientos prov inc ia les de segu
ros. E n H o l a n d a existen B a n c o s m u 
nic ipales hipotecarios . 

L o s M u n i c i p i o s h a n desplegado t a m 
bién u n a g r a n a c t i v i d a d en l a i n d u s t r i a 
de l a alimentación y agrícola. L o s bie
nes forestales de las c iudades y pueblos 
rurales representan u n a parte m u y i m 
portante de todo e l terreno forestal de 
A l e m a n i a . 

Se encuentran aún vestigios de I a 

economía u r b a n a de l a E d a d M e d i a en 
a lgunos países donde todavía se conser
v a l a explotación por los A y u n t a m i e n 
tos de cervecerías, m o l i n o s , canteras y 
arenales. 

sLA/ HACIENDA/ 
L O C A L E / 
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Por otra parte, en razón a las condi-
ones higiénicas lian frecuentemente 

defectuosas que existen en materia de 
viviendas, muchos M u n i c i p i o s se han 
ocupado activamente de l a construc
ción de pequeñas viviendas que respon
den a los principios de higiene más 
modernos. E n A l e m a n i a y A u s t r i a , la 
construcción de tales edificios ha reali
zado grandes progresos después de la 
guerra. A l propio tiempo se practica en 
esos países una política sobre el suelo 
encaminada a abaratar los terrenos des
tinados a la construcción de casas y 
al establecimiento de colonias de v i 
viendas. 

Pero los Ayuntamientos persiguen 
igualmente fines estéticos y educativos. 
H a n .creado instituciones importantes 
consagradas a las artes, como teatros 
y museos, salas de conciertos, escuelas 
de arte. H o l a n d a , imitando el ejemplo 
de Alemania, las ha creado igualmente. 

L a gran libertad que gozan los A y u n 
tamientos en materia económica les ha 
permitido adoptar las formas de explo
tación más diversas para sus empre
sas. Estas se presentan en algunos ca
sos bajo forma de servicios munieipali-
zados; en otros, como Sociedades co
munales de derecho privado, o bien to
mando participación en empresas mix
tas. 

Las empresas municipales que aca
ban de ser someramente descritas se 
distinguen por su importancia y la di
versidad de formas que revisten. L a 
opinión más generalmente extendida en 
estos países admite que los Municipios 
deben ocuparse de toda empresa eco
nómica de carácter esencialmente pú
blico y que presente un interés capital 
desde el punto de vista del bienestar de 
la población. 

Los Ayuntamientos que así procedie
ron fueron sostenidos en el cumpli
miento de su misión por el conjunto de 
¡a población de los países deseosos de 
interesarse cada vez más en el progreso 
social. 

Es evidente que en estos aspectos no 
puede ser función de los M u n i c i p i o s ob
tener el menor beneficio. N o es lo mis
mo en 10, referente a las empresas m u 
nicipales que se ocupan de transportes 
0 de crédito. 

E n A l e m a n i a l a explotación de los 
servicios de agua es de interés pura
mente público y se hace sin ninguna 
tonalidad lucrativa. 

Son las Empresas de gas y electrici-
a d y los tranvías las que obtienen be-
«pcios, aun cuando no en la medida 

necesaria para cubrir los gastos consi
derables ocasionados a las ciudades por 

U J s e r vic3os puramente sociales. 
, . 0 3 servicios de aprovisionamiento 

6 Jan igualmente un beneficio neto en 

¿Cuándo comienzan las obras de re

forma interior, Sr. Baixeras? 

¿ Cómo está usted ahora tan callado, 

pudiendo hablar? 

¿Por qué no mueve usted ahora con

tra usted los muñecos que movía con

tra los concejales socialistas, culpables 

del hambre del pueblo' madrileño? 

¡Ahí, Sr. Baixeras, si es usted cató

lico, ¡cómo le remorderá la conciencia 

por el mal que ha hecho usted en esta 

vida! 

O O 

Es un acierto pedir al Estado que las 

Diputaciones cobren las contribuciones 

nacionales. 

Dotar de hacienda propia a las cor

poraciones locales y provinciales sería 

la mejor obra de un buen ministro de 

Hacienda. 

Pero no nos liacemos ilusiones. 

O O 

Ha comenzado a funcionar la oficina 

municipal de estadística del paro obre

ro en Madrid. 

Los parados acuden, se inscriben y 

se toma nota. 

Pero no perciben subsidio alguno. 

No hay fondos para eso. 

ooooooooooooooooooooooooo 

Suiza y en H o l a n d a . L a s Empresas de 
transportes en H o l a n d a persiguen un 
fin lucrativo. P o r el contrario, los tran
vías suizos n o proporcionan uti l idad. 

L a actividad, económica de los A y u n 
tamientos en A u s t r i a ha sufrido en el 
curso del tiempo varias transformacio
nes. E n su origen estaba orientada en 
el sentido de obtener ganancias ; más 
tarde, durante el período de la post
guerra, se tuvo de ella un sentido de 
uti l idad pública, y no debía aplicarse 
nunca para nivelar el presupuesto. 

Paralelamente a los cambios opera
dos después de l a guerra en el Estado 
en A l e m a n i a y Austr ia , se han produci
do! en ¡la economía munic ipal de estos 
países otros importantes que tendían a 
reforzar l a actividad económica de los 
Ayuntamientos. 

E n t r e las causas determinantes de 
esta evolución es preciso ci tar la in
fluencia de las ideas democráticas, que 
se han extendido después de l a guerra, 
y en parte, también, las circunstancias 
económicas y sociales deplorables, que 
necesitaron una intervención directa de 
los Poderes públicos e n numerosos as
pectos, especialmente en e l de da cons

trucción de viviendas, en el que l a i n i 
c iat iva privada se había mostrado i m 
potente. A l mismo tiempo todas las E m 
presas que tenían por objeto la defensa 
de l a salud y los intereses económicos 
de las poblaciones urbanas tomaron un 
gran incremento. Ocurrió así con los 
establecimientos de baños y de deportes, 
sanatorios, instituciones de asistencia 
pública y los de crédito y finanza. 

O O 

E l desarrollo de la economía 'munici
pal en Hungría presenta tan grandes 
analogías con el de A l e m a n i a que bas
ta, para darse cuenta, no destacar más 
que los trazos que le son caracterís
ticos. 

A u n cuando los Munic ip ios húngaros 
gozan de una autonomía muy amplia , 
están sometidos, por lo que se refiere 
a su actividad económica, a una cierta 
v igi lancia por parte del Estado. 

L a autoridad central prohibe a los 
Ayuntamientos toda empresa económi
ca en el terreno del orden y de l a salud 
pública, lo m i s m o en materia de apro
visionamiento de gas, agua y electrici
dad que en lo que respecta a transpor
tes, y en principio ¡no se admite que las 
Empresas comunales entren en concu
rrencia con 1 Empresas privadas. 

E n tanto que las instituciones de h i 
giene se establecieron aproximadamen
te al mismo tiempo que en Alemania 
y A u s t r i a , las Empresas de acopios y 
de transportes no fueron municipal iza-
das hasta 1890, y más destacadamente 
en el curso de los veinticinco últimos 
años. Sólo se exceptúan las Empresas 
de distribución de agua, cuya explota
ción estaba confiada desde hacía mucho 
tiempo a los Ayuntamientos. 

L a municipalización de otras E m p r e 
sas de aprovisionamiento y de trans
portes se hizo, como en otros países, a 
consecuencia de los resultados desfa
vorables que había dado el sistema de 
concesiones. 

A l lado de las Empresas munic ipa-
lizadas existen también, desde el punto 
de vista de la forma de las Empresas, 
Sociedades comunales, rigiéndose por 
el derecho comercial , y Empresas m i x 
tas. E x i s t e otro género de Empresa , 
muy extendido, sobre todo en l a indus
tria eléctrica, que es el de Empresas 
arrendadas. 

Todas las Empresas con fines lucra
tivos proporcionan a las ciudades hún
garas apreciables beneficios. 

E n general, se puede afirmar que 
las Empresas comunales húngaras dan 
completa satisfacción' a los usuarios, y 
contribuyen al desarrollo de la produc
ción y a l a disminución de las cargas 
que incumben a los poderes locales. 
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D e t o d o u n p o c o 
La Unión de Municipios españoles 

ha designado, "siguiendo una tradi

ción ininterrumpida", presidente de 

dicho organismo al que ejerce la Alcal

día de Madrid. 

Sólo hay una dificultad, y no peque-

ña, en este caso: que en Madrid no 

existe el cargo de alcalde. Hay, sí, el 

de presidente de la Comisión gestora, 

o el de delegado del Gobierno en la 

Alcaldía. 

Pero alcalde, lo que el pueblo y la 

ley reconocen como alcaide, no lo hay, 

ni de hecho ni de derecho. 

O O 

Es posible que no sea un acierto la 

colocación de la cabeza de Goya entre 

las dos ermitas, en San Antonio de la 

Florida. Es posible, ¿ Qué aspecto ar

tístico no será cuestión opinable? Pero 

lo que sí es un desatino, consumado 

sin protesta alguna, fué la construc

ción de otra ermita para el culto junto 

a la que se dedicó a Museo de Goya, 

y ese error artístico ha llevado apare

jado el de instalar la cabeza de Goya 

entre las dos edificaciones iguales. 

La solución sería quitar la cabeza y 

la segunda ermita y urbanizar los al

rededores de la primitiva iglesia de 

San Antonio; pero sin autorizar en 

ella el culto religioso, para conservar 

mejor los famosos frescos de Goya. 

O O 

¡Qué venenosa es la pluma "muñir 

cipalista" que orienta el nuevo periódi

co D i a r i o de M a d r i d ! 

Ya lo dice el refrán: "No hay peor 

cuña..." 

También hay otro refrán que dice: 

"Arrieritos somos..." 

O O 

Se ha celebrado en Madrid una 

asamblea de presidentes de Diputacio

nes provinciales, elegidos todos ellos 

por decretos gubernativos. 

¿Cuándo se disuelven las Diputacio

nes? ¿No se va por ahí? ¿Pues cuán

do se hace una nueva ley Provincial? 

¿Tampoco? Entonces, ¿cuándo llega el 

día que el pueblo pueda elegir sus re

presentantes, de izquierda o de dere

cha, en las Diputaciones provinciales 

de España? 
Y si este día llega, ¿creen ustedes 

que la mayoría de esos señores q u e 

han estado en Madrid devengando die

tas de primera categoría, amén de los 

enchufes permanentes que las presi

dencias aludidas proporcionan, pintar 

rían algo en la política española? 

O O 

Las obras aprobadas por la Comi

sión de Ensanche, que no llegan, por 

otra parte, a un millón de pesetas, es

taban ya, en principio, convenidas por 

Muiño con los vocales de dicha Comi

sión, Sres. Usera, Sánchez Pacheco y 

Cantos. 

¿De qué se alaba el Sr. Salazar 

A\lonso, si el dinero que ha encontra

do en Ensanche es por la admirable 

gestión de los concejales suspendidos? 

O O 

Pero ¿ tenía recelos contra la Comi

sión gestora de Madrid el Instituto 

Nacional de Previsión? 

Qué cosa más rara, siendo sus com

ponentes de la, más pura ortodoxia... 

O O 

"Más administración y menos polí

tica en los Ayuntamientos" — ha di

cho el ministro de la Gobernación —. 

Sí, señor; pero eso dígaselo usted a 

sus correligionarios. 

O O 

El incendio de la parte vieja del co

legio de San Ildefonso pone sobre el 

tapete la idea de trasladar ese inter

nado a otra parte más sana de Ma

drid. Es un verdadero crimen tener en

cerrados en el patio de San Ildefonso 

a un centenar de criaturas, sin aire y 

sin sol. 

Pero la rutina y la tradición tienen 

ooooooooooooooooooooooooo 

ESTE NÚMERO 

HA SIDO 

VISADO 

POR LA 

CENSURA 

• 

una fuerza tal, que no nos hacemos 

ilusiones. 

Los niños, sin padre y sin amparo 

de nadie, saldrán perdiendo si siguen 

en ese viejo caserón. 

O O 

¿Para qué sirve el Bolet ín de C o t i 

zac iones del Ayuntamiento de Madrid? 

Y si no sirve para nada, ni a nadie le 

interesa ni lo lee, ¿no sería justo su

primir esa publicación, creada para 

enchufar a un ex conceja?? 

O O 

La Diputación provincial de Madrid 

ha concedido, sin concurso* ni subasta, 

al contratista que está haciendo el ma

nicomio en Alcalá de Henares las obras 

de ampliación, que sobrepasan en coste 

a los seis millones de pesetas. 

¿Cómo no se ha nombrado un fun

cionario de Gobernación para inspec

cionar los acuerdos de la Diputación 

provincial, al igual que se hizo con los 

del Municipio de Madrid. 

O O 

Sr. Nogueras: ¿Es cierto que ha 

nombrado usted a un nieto suyo fun

cionario de la Diputación provincial? 

O O 

Sr. Martínez de Velasco: ¿Es igual

mente cierto que durante su corto y ac

cidentado paso por la Alcaldía como de

legado del Gobierno de la República 

nombró usted a un sobrino suyo para 

desempeñar una plaza municipal? 

O O 

En Madrid solamente luce el 50 por 

100 del alumbrado por gas. 

Desde el 5 de octubre, ¿no ha habi

do tiempo de normalizar el servicio? 

¡Pues si que es un éxito la gestión 

del delegado, de la Gestora y de su pre

sidente ! 

Como para subirle el sueldo... 

O O 

Lo que no hizo la dictadura lo ha he

cho el Sr. Salazar Alomo: suprimir lo 

costumbre de facilitar a La Mutualidad 

Obrera los análisis gratuitos que le su

ministraba el Laboratorio Municipal. 

Y el duende informador, ¿quién ha

brá sido? 
Aunque nos lo figuramos.., 
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